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dicación del concurso abierto correspondiente al
expediente núm. 2003/0001174: Construcción
de glorieta en cruce de Avda. Miguel de Muzquiz
con calle Juan de Villanueva, y prolongación de
Paseo, en la Universidad. 26.097

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS
SANITARIAS

Resolución de 3 de diciembre de 2003, por la
que se anuncia la contratación del expediente
1018/03. (PD. 4558/2003). 26.097

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO
Y TELEVISION DE ANDALUCIA

Anuncio de suministro. (PD. 4557/2003). 26.097

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio de corrección de errores del concurso
público, para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa, cuyo objeto es la adaptación y explo-
tación de locales comerciales del Puerto de Rota.
(PD. 4067/2003) (BOJA núm. 215, de
7.11.2003). (PD. 4556/2003). 26.098

EMPRESA PUBLICA DE SUELO
DE ANDALUCIA

Anuncio de licitación de concurso de obras de
edificación de 26 VPO-REV en el municipio de
Alameda (Málaga). (Expte. 138/12-2003). (PD.
4568/2003). 26.098

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio de la Dirección General de Comunicación
Social, por el que se notifica al interesado Reso-
lución Final de 28 de octubre de 2003, recaída
en el expediente sancionador núm. S 2003/038,
incoado a don Ricardo Alba Santamaría en mate-
ria de Telecomunicaciones. 26.099

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Notificación de la Delegación Provincial de Mála-
ga, de la Propuesta de Resolución del procedi-
miento sancionador MA-34/03. 26.099

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Edicto de 28 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, notificando acuerdo
de iniciación del expediente sancionador
J-065/03-M seguido contra don David Carmona
Rojas. 26.099

Anuncio de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por
la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de
juegos. 26.099

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y/o espectáculos públicos. 26.100

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y/o espectáculos públicos. 26.100

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y/o espectáculos públicos. 26.100

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y/o espectáculos públicos. 26.100

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y/o espectáculos públicos. 26.100

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y/o espectáculos públicos. 26.100

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de juegos y/o espectáculos públicos. 26.101

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifican trámites administrativos
acordados en procedimiento de reintegro que no
han podido ser comunicados a los interesados. 26.101

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 10 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Anda-
luz de Empleo, de la relación de solicitantes de
los Programas de Ayudas a la creación de empleo
estable, a los que no ha sido posible notificar
distintos actos administrativos. 26.101
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Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de Creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 26.102

Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 26.103

Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 26.105

Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de Creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 26.106

Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 26.107

Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de Creación de empleo estable acogidas a dife-
rentes Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido posi-
ble notificar determinados actos administrativos. 26.109

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de concesión directa de explotación
denominada Cerro del Moro núm. 30.624. (PP.
4497/2003). 26.110

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de modificación del anteproyecto Parque Eólico
Cortijo Carrasco. (PP. 4433/2003). 26.110

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
del otorgamiento del Permiso de Investigación
Aguililla, núm. 7763. (PP. 3919/2003). 26.111

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 28 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Transportes, por la que se
acuerda el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de bienes y derechos afectados por
la obra: Proyecto de construcción del tunes exis-
tente en la línea 1 Interurbana-Metro de Sevilla
(expediente 2002/2287 T-86184-MSL 1-S) tér-
mino municipal de Sevilla. 26.111

Resolución de 1 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda
proceder al levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación de los Bienes y Derechos afectados
en el expediente de expropiación forzosa motivado
por la ejecución de las obras del proyecto: Des-
doblamiento de la calzada en la A-381, del p.k.
0,000 al p.k. 9,000. Clave 1-CA-1441. 26.111

Resolución de 25 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre período
de información pública para la obra clave
A4.321.838.2111 Proyecto de conducciones de
conexión de la ETAP de la Puebla de Guzmán
para abastecimiento a la Comarca del Andévalo,
Huelva. 26.113

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Secretaría General Técnica por la
que se notifica resolución del Director General
de Aseguramiento y Planificación, recaída en el
expediente núm. 0057/03. 26.114

Anuncio de la Secretaria General Técnica, por
la que se notifica resolución del Director General
de Aseguramiento y Planificación, recaída en el
expediente núm. 0057/03. 26.115

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas
en procedimientos por Convalidación del Número
de Registro Sanitario de Alimentos. 26.115

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público oficio emplazando
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos a doña María Jesús Lluch Colomer,
expediente de instalación de Oficina de Farmacia
en Tomares (Sevilla). (Ntra. Ref. F-82/01). 26.115

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público la Resolución dictada
en el expediente de autorización de apertura de
Oficina de Farmacia en Sevilla, al amparo del
Real Decreto 909/78, iniciado a instancia de
doña Yolanda Peña Izquierdo (Ntra. Ref.
F-25/99). 26.115

CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural, por el que se da publicidad
a la Resolución de 14 de noviembre de 2003,
por la que se modifica la de 16 de julio de 2003,
por la que se pone fin al procedimiento para la
concesión de ayudas a la producción Editorial
de Interés Cultural para Andalucía. 26.116
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Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica el trámite de audiencia a
los interesados que se citan en el procedimiento
de declaración de Bien de Interés Cultural, cate-
goría Monumento, de la Casa de las Cinco Torres
en Cádiz. 26.119

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 21 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Planificación, por la que
se emplaza para información pública a todos
aquellos interesados en el proyecto de Decreto
por el que se aprueban el Plan de Ordenación
de los recursos naturales y el Plan Rector de Uso
y Gestión del Parque Natural Sierra de Baza y
se precisan los límites del citado Parque Natural. 26.119

Resolución de 24 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Planificación, por la que
se emplaza para información pública a todos
aquellos interesados en el proyecto de Decreto
por el que se aprueban el Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales y el Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor
y se precisan los límites del citado Parque Natural. 26.120

Resolución de 24 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de la Red de Espacios Natu-
rales Protegidos y Servicios Ambientales, por la
que se emplaza para información pública a todos
aquellos interesados en el Proyecto de Decreto
por el que se aprueba el Plan Andaluz de Hume-
dales y se crean el Inventario de Humedales de
Andalucía y el Comité Andaluz de Humedales. 26.120

Resolución de 1 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de la Red de Espacios Natu-
rales Protegidos y Servicios Ambientales, por la
que se emplaza para información pública a todos
aquellos interesados en el borrador inicial del Plan
de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra
Nevada (Granada-Almería). 26.121

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Incendios. 26.121

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Espacios Naturales Protegidos. 26.122

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Espacios Naturales Protegidos. 26.122

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Incendios. 26.122

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Residuos. 26.122

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Vías Pecuarias. 26.122

Corrección de errores a la Resolución de 27 de
octubre de 2003, de la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos intere-
sados en el borrador inicial del anteproyecto de
revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos
de Andalucía (BOJA núm. 217, de 11.11.2003). 26.123

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Acuerdo de 24 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notifica-
ción por edicto de la Resolución que se cita. 26.123

Acuerdo de 24 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notifica-
ción por edicto de la Resolución que se cita. 26.123

Acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Andrés Barranco
Fernández y doña Josefa Amador Amador. 26.123

Acuerdo de 26 noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Carmen Campos
Fajardo. 26.124

Acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Reme-
dios Zamora López. 26.124

Acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Andrés Barranco
Fernández y doña Josefa Amador Amador. 26.124

Acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución a don José Luis
Sempere Ramírez. 26.124

Acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución a don José
Manuel Pérez Cazorla y doña Elena Cazorla
Córdoba. 26.124

Acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Britta
Kucksdorf. 26.125

Acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Mon-
serrat Amaya Lucas. 26.125

Acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Elena
Cazorla Córdoba. 26.125

Acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Elena
Cazorla Córdoba. 26.125

Notificación de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo en los expedientes
sobre protección de menores 2003/41/0115. 26.126
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Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se detalla y que
no ha podido ser notificado al interesado. 26.126

AGENCIA TRIBUTARIA

Anuncio de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspec-
ción, sobre comunicación de actos de procedi-
miento inspector referidos a la entidad Hermanos
Ponte Cabezas, SL y otros. 26.126

AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

Anuncio de rectificación de bases (BOJA
núm. 214, de 6.11.2003). 26.127

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

Anuncio de bases. 26.127

Anuncio de bases. 26.130

AYUNTAMIENTO DE RUTE

Corrección de errores a anuncio de bases (BOJA
núm. 234, de 4.12.2003). 26.131

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

Anuncio de bases. 26.132

EMPRESA PUBLICA DE SUELO
DE ANDALUCIA (EPSA)

Anuncio de concurso de ideas Parque de Las Pal-
meras en Garrucha (Almería). (PD. 4555/2003). 26.136

SDAD. COOP. AND. DE CONSUMIDORES
Y USUARIOS VIRGEN DE LAS MERCEDES

Anuncio de disolución. (PP. 4561/2003). 26.136

SDAD. COOP. AND. SINENSIS

Anuncio de disolución. (PP. 4531/2003). 26.136
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores del Decreto 149/2003,
de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actua-
ciones contempladas en el mismo (BOJA núm. 117,
de 20.6.2003).

Advertidos errores en el Decreto 149/2003, de 10 de
junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contem-
pladas en el mismo, publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 117, de 20 de junio de 2003, a con-
tinuación se procede a su subsanación transcribiéndose la
oportuna rectificación.

En la página 13.589, en la columna de la derecha, en
el apartado 4 del artículo 72 donde dice: «Las actuaciones

podrán estar calificadas como protegidas de rehabilitación de
edificios, de conformidad con los artículos 30 y 31 del Real
Decreto 1/2002, de 11 de enero. Además, cuando los bene-
ficiarios hayan optado a las ayudas previstas en el artículo
34 del citado Real Decreto, renunciando previamente al prés-
tamo cualificado, la financiación cualificada definida en el ar-
tículo 73 de este Decreto, podrá ser complementaria de dichas
ayudas.», debe decir: «Las actuaciones podrán estar califi-
cadas como protegidas de rehabilitación de edificios, de con-
formidad con los artículos 31 y 32 del Real Decreto 1/2002,
de 11 de enero. Además, cuando los beneficiarios hayan opta-
do a las ayudas previstas en el artículo 35 del citado Real
Decreto, renunciando previamente a la subsidiación del prés-
tamo cualificado, la financiación cualificada, definida en el
artículo 73 de este Decreto, podrá ser complementaria de
dichas ayudas.»

Sevilla, 12 de noviembre de 2003

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se adjudica
un puesto de trabajo de libre designación, convocado
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional del funcionariado de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del Instituto
Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación deno-
minado «Servicio de Coordinación» (código 8249310) adscrito
al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por Resolución
de 9 de octubre de 2003 (BOJA núm. 205, de fecha
24.10.2003), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo donde tenga su domicilio la persona demandante

o se halle la sede del órgano autor del acto originario impug-
nado, a su elección, de acuerdo con lo previsto en los artículos
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición, en el plazo
de un mes, ante la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 24 de noviembre de 2003.- La Directora, María
Teresa Jiménez Vílchez.

A N E X O

DNI: 00672231.
Primer apellido: Portell.
Segundo apellido: Soriano.
Nombre: María Teresa.
Código: 8249310.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Centro de la Mujer.
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
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Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 64 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el
procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cum-
plen los requisitos y especificaciones exigidos en las convo-
catorias, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor Delegado, código 129910, adscrito a la Intervención
General de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado
por Resolución de 29 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 201, de fecha 20.10.2003), de esta Consejería, al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero).

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.873.561.
Primer apellido: Mariné.
Segundo apellido: Pla.
Nombre: Carlos.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor Delegado.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento con carácter provisional
a doña Rocío Cristina García Aparicio Secretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas
(Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de Algaidas (Málaga), mediante Decreto de fecha 28

de noviembre de 2003, por la que se solicita dejar sin efecto
el nombramiento a favor de doña Rocío Cristina García Apa-
ricio, con carácter provisional para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento,
efectuado por Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, a instancia de la propia interesada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública, a favor de doña
Rocío Cristina García Aparicio, con DNI 25.689.457, como
Secretaria-Interventora con carácter provisional, del Ayunta-
miento de Villanueva de Algaidas (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Rocío Cristina García Aparicio Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Teba (Málaga),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Rocío Cristina García
Aparicio funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento Teba (Málaga), así
como la conformidad de esta Corporación manifestada median-
te Decreto de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2003,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:



BOJA núm. 239Página núm. 26.060 Sevilla, 12 de diciembre 2003

Primero. Nombrar a doña Rocío Cristina García Aparicio,
con DNI 25.689.457-K, como Secretaria-Interventora, con
carácter provisional, del Ayuntamiento de Teba (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Gustavo Gar-
cía-Villanova Zurita Secretario General del Ayuntamiento
de Santa Fe (Granada), al puesto de trabajo de Vice-
secretaría General del Ayuntamiento de Granada.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Gra-
nada, mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de noviem-
bre de 2003, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Vicesecretaría
General de la citada Corporación de don Gustavo García-Vi-
llanova Zurita, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría,
Categoría Superior titular de la plaza de Secretaría General
del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), así como la con-
formidad de esta Corporación manifestada mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 24 de noviembre de 2003, con arreglo
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002 de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Gustavo García-Vil lanova Zurita, con DNI
24.298.071-C, actual Secretario General del Ayuntamiento
de Santa Fe (Granada), al puesto de trabajo de Vicesecretaría
General del Ayuntamiento de Granada, durante el período de
tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116

y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 2 de diciembre de 2003, por la que
se le da publicidad a la composición del Consejo Rector
del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de noviem-
bre de 2003, se autoriza al Servicio Andaluz de Salud a la
creación de un Consorcio Sanitario Público con la Orden Hos-
pitalaria de San Juan de Dios, para prestar asistencia sanitaria
especializada en el Aljarafe, y se aprueba el Convenio y los
Estatutos correspondientes.

Con fecha 1 de diciembre de 2003 se suscribió el Con-
venio entre el Servicio Andaluz de Salud y la Provincia Bética
de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios para la cons-
titución del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

El artículo 11.2 de los Estatutos del citado Consorcio esta-
blece que el Consejo Rector estará integrado por ocho miem-
bros designados paritariamente por las dos Entidades que inte-
gran el Consorcio, disponiendo el apartado 3 del mencionado
artículo que la composición del Consejo Rector se hará publica
por Orden de la Consejería de Salud.

Por todo ello, a tenor de lo previsto en el artículo 11.3
de los Estatutos del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

D I S P O N G O

Artículo único. El Consejo Rector del Consorcio Sanitario
Público del Aljarafe estará integrado por los siguientes miem-
bros:

En representación del Servicio Andaluz de Salud:
Ilmo. Sr. Director General de Gestión Económica, don

Francisco Fontenla Ruiz.
Sr. Subdirector de Gestión Sanitaria, don Juan Tomás

García Martínez.
Sr. Subdirector Técnico Asesor, don Adolfo García Fer-

nández.
Sr. Jefe del Servicio de Prestaciones Complementarias,

don Jacobo Espinosa de los Monteros Devesa.

En representación de la Provincia Bética de la Orden Hos-
pitalaria de San Juan de Dios

Titulares:
Superior Provincia, Hno. José Ramón Pérez Acosta.
Primer Consejero Provincial, Hno. Germán Moreno López.
Sra. Gerente Provincial, doña Rocío Alarcón Medina.
Sr. Director Asistencial, don Blas García Vargas-Machuca.

Suplentes:
Hno. Juan de Dios Orquín Sánchez.
Don Jesús Bores Sáiz.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud



BOJA núm. 239Sevilla, 12 de diciembre 2003 Página núm. 26.061

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha
29 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 195, de 9 de octubre)
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado

desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 32.849.912.
Primer apellido: Molina.
Segundo apellido: Facio.
Nombre: Antonio José.
Código SIRHUS: 7839710.
Denominación del puesto: Sv. Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gerencia,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el Decreto
103/2003, de 15 de abril, por el que se establecen los centros
directivos en el Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 80,
de 29 de abril) anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director Gerente
del Servicio Andaluz de Empleo, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañada de currículum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
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remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del SAE de
Huelva.
Centro de destino: Dirección Provincial del SAE de Huelva.
Código PT: 7061210.
Denominación del puesto: Sv. Empleo.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 14.164,56 euros.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «cu-
rriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos ale-
gados que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos
del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.S. (Orden de 21.11.2003), El Secretario General, José
Antonio Cobeña Fernández.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria «Cos-
ta del Sol», en Mijas-Costa (Málaga).
Denominación del puesto: Director.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia y formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
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cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «cu-
rriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos ale-
gados que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos
del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.S. (Orden de 21.11.2003), El Secretario General, José
Antonio Cobeña Fernández.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria «La
Vega», en Antequera (Málaga).
Denominación del puesto: Director.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia y formación en Gestión Sanitaria.

CORRECCION de errores de la Resolución de 13
de noviembre de 2003, de la Delegación Provincial de
Granada, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma (BOJA núm. 229, de 27.11.2003).

Habiendo sido publicado indebidamente en la página
24.992 del BOJA núm. 229, de 27 de noviembre de 2003,
los puestos de trabajo vacantes correspondientes a los
Anexos I-A y I-B de la disposición de referencia, a continuación
se procede a la publicación correcta de dichos Anexos.

Asimismo se incluye en el Anexo III de la Comisión de
Valoración como vocal titular núm. 6 a don Antonio González
Martínez, respresentante de la Organización Sindical SAF, y
como vocal suplente núm 6. a don Cristóbal Melgarejo Lomas.

Granada, 27 de noviembre de 2003
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de

conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código SIRHUS: 8553310.
Denominación del puesto: Coordinador General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-17.730,12 E.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. orden: 2.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código SIRHUS: 1582910.
Denominación del puesto: Coordinador General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-17.730,12 E.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierta con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
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1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve la con-
vocatoria del puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 3
de septiembre de 2003 (BOJA núm. 178, de 16 de sep-
tiembre) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: -
Segundo apellido: -
Nombre: -
Código SIRHUS: 1620610.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-

tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Código SIRHUS: 2723210.
Denominación del puesto: Secretario General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: -
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-14.780,88 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Almería.
Otras características:
Méritos específicos:
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.
Código SIRHUS: 814510.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a Provincial.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P.C1.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel: 17.
C. específico: XXXX-6.647,04 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 1 de diciembre de 2003, por la que
se fija el precio público de la publicación editada por
esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y

previo informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio público que ha de regir para
la publicación, editada por la Consejería de Turismo y Deporte,
que se relaciona a continuación, queda fijado en la cuantía
que asimismo se indica:



BOJA núm. 239Página núm. 26.068 Sevilla, 12 de diciembre 2003

Publicación: «Legislación Deportiva en Andalucía» 2.ª Edición
(contiene CD-Rom).
Precio/ejemplar (con IVA): 30,00 euros.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden subven-
ciones solicitadas por Entidades y Asociaciones Locales
al amparo de la Orden que se cita, en materia de infraes-
tructura turística, correspondiente al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000
por la que se regula el procedimiento general para concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 28 de noviembre de
2003 de esta Delegación Provincial se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades y Asociaciones Locales
correspondiente al ejercicio 2003, realizada al amparo de la
Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18 de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado, Teófilo
Montoya Sola.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 327/2003, de 25 de noviembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Alhama de Gra-
nada (Granada), de una parcela sita en la Carretera
de Loja de la citada localidad, con destino a ampliar
el Instituto de Enseñanza Secundaria; y se adscribe
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Alhama de Granada (Granada)
fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una par-
cela, ubicada en la Carretera de Loja de dicho municipio, con
destino a ampliar el Instituto de Enseñanza Secundaria con
un módulo de Talleres.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar las instalaciones destinadas a la escolarización
secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 25 de noviembre de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Alhama de Granada (Granada)
de la siguiente finca:

Parcela urbana, sin número de demarcación, en la Carre-
tera de Loja de Alhama de Granada, con superficie de
1.240 m2. Linda: Frente, Carretera de Loja; Derecha, Poli-
deportivo e Instituto; Izquierda y Fondo, finca matriz de donde
se segrega.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Alhama
de Granada, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de
la citada localidad, al folio 106 del tomo 292, libro 103,
finca núm. 11.293.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades
Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto se
formalizará en escritura pública o documento administrativo
y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a ampliar las instalaciones del Instituto de Enseñanza
Secundaria con módulo de Talleres.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 328/2003, de 25 de noviembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén),
de una parcela ubicada al sitio El Bañuelo Alto de
la citada localidad, con destino a Centro de Enseñanza
Secundaria; y se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén) fue ofrecida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela ubicada
en el sitio denominado El Bañuelo Alto de dicho municipio,
con destino a Centro de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 25 de noviembre de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén) de una par-
cela con 5.376,18 m2 de superficie, que será segregada de
la siguiente finca:

Terreno urbano de equipamiento comunitario de uso esco-
lar, en el sitio Bañuelo Alto de Pegalajar, con superficie de
15.026 m2, 41 dm2 y 9 cm2. Linda: Norte, edificios de dos
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comunidades de propietarios, Diego Polo Aranda y Nicolás
Jiménez; Sur, caz de riego de la Fuente de la Reja; Este,
M.ª Josefa y M.ª Dolores Valero Fernández; y Oeste, piscina
y Auditorio Municipal.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Mancha Real, a favor del Ayuntamiento de Pegalajar,
al folio 49 del tomo 1.101, libro 147, finca núm. 10.817.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades
Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto se
formalizará en escritura pública o documento administrativo
y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a Centro de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 329/2003, de 25 de noviembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Granada, de
una parcela del Plan Parcial del Sector P-20 de la
citada localidad, con destino a Centro de Acogida para
Mujeres Víctimas de Malos Tratos; y se adscribe al
Instituto Andaluz de la Mujer.

Por el Ayuntamiento de Granada fue ofrecida a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía la parcela V.8.1. del Plan Parcial
del Sector P-20 de dicho municipio con destino a Centro de
Acogida para Mujeres Víctimas de Malos Tratos.

Por el Instituto Andaluz de la Mujer se considera de interés
la aceptación de la referida donación, que permitirá prestar
a las mujeres que han sufrido malos tratos, así como a sus
hijos e hijas, los servicios de atención y acogida que precisen.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 25 de noviembre de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Granada de la siguiente finca:

Parcela urbana V.8.1 integrada en el Plan Parcial del
Sector P-20, término de Granada, con superficie de 1.735 m2.
Destinada a equipamiento social. Linda: Norte y Sur, viario;
Este, parcela V.8.2; y, Oeste, vía peatonal.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2
de Granada, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de
dicha ciudad, al folio 20 del tomo 651, libro 155, finca
núm. 14.487.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe al Instituto Andaluz de la Mujer con destino
a Centro de Acogida para Mujeres Víctimas de Malos Tratos.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza,
correspondiente al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002 por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de diciembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la concesión
de ayudas para la modernizacion y fomento de la artesanía
andaluza solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22 de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 2 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a posibles interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1654/2003 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de



BOJA núm. 239Página núm. 26.070 Sevilla, 12 de diciembre 2003

Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1654/2003,
interpuesto por la Federación Provincial del Metal de Jaén,
contra el Decreto 9/2003, de 28 de enero, por el que se
regulan las Normas de la Actividad Industrial y la Prestación
de Servicios en los Talleres de Reparación y Mantenimiento
de Vehículos Automóviles y se articulan derechos de los con-
sumidores y usuarios, publicado en el BOJA núm. 30, de
13 de febrero y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1, de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se determina la zona afectada a la que resulta de apli-
cación la Orden que se cita, por la que se regulan
y convocan subvenciones para la reparación de daños
ocasionados por situaciones de emergencia, catástrofe
y calamidades públicas.

La Orden de 27 de marzo de 1998, por la que se regulan
y convocan subvenciones para la reparación de daños oca-
sionados por situaciones de emergencia, catástrofe y calami-
dades públicas, dispone en su artículo 4 que la delimitación
de las zonas afectadas, a efecto de la aplicación de las medidas
previstas en la misma, se determinará mediante resolución
del Director General de Política Interior.

Asimismo, la Disposición Final Primera habilita a la Direc-
ción General de Política Interior para dictar las instrucciones
necesarias para su desarrollo y ejecución.

En su virtud, esta Dirección General resuelve:

Primero. Se declara zona afectada, a efectos de la apli-
cación de la citada Orden de 27 de marzo, el término municipal
de Jerez de la Frontera, como consecuencia de las inunda-
ciones acaecidas el pasado día 24 de noviembre del presente
año.

Segundo. En el plazo de diez días naturales, quedará
constituida en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz, la respectiva Comisión de Evaluación.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de septiembre de 2003, de la Delegación del Gobierno
de Córdoba, por la que se conceden subvenciones a
la Entidades Locales de la provincia de Córdoba que
se citan, para mejora de su infraestructura en el año
2003 (BOJA núm. 197, de 14.10.2003).

Advertido error en la Resolución de la Delegación del
Gobierno de Córdoba de 23 de septiembre de 2003, de con-
cesión de subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Córdoba que se citan, para mejora de su infraestructura
en el ejercicio 2003 (BOJA núm. 197, de 14.10.2003), al
no haberse relacionado en el Anexo a la misma las Entidades
Locales de la provincia de Córdoba a las que se conceden
las subvenciones que en el mismo de detallan; se procede,
en aplicación del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
corrección del citado Anexo; añadiéndose al mismo la iden-
tificación de las Entidades Locales de la provincia de Córdoba
a las que se han concedido subvenciones en virtud de la citada
Resolución.

Córdoba, 21 de noviembre de 2003
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Urbaenergía, SL, para instalar una planta eólica de
generación de energía eléctrica en los términos muni-
cipales de Fiñana y Abrucena (Almería). (PP.
4338/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de enero de 2003, la empresa
«Urbaenergía. S.L.», con domicilio social en San Sebastián
de los Reyes, Madrid, Avda. de Tenerife, números 4 y 6,
solicitó en la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Almería autorización administrativa
para realizar una instalación eólica de generación de energía
eléctrica, denominada «El Colmenar II», sita en los parajes
denominados «Los Llanos» y «Los Llanos del Salero» en los
términos municipales de Fiñana y Abrucena (Almería).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 60 de 28 de
marzo de 2003, en el BOP de Almería núm. 60 de 28 de
marzo de 2003, produciéndose alegaciones de naturaleza
medioambiental tratadas en la Declaración de Impacto
Ambiental.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 7 de julio de 2003, por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Alme-
ría, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía:

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Urbaenergía, S.L.
para realizar la instalación referida, cuyas características prin-
cipales serán:

1. Términos municipales afectados: Fiñana y Abrucena
(Almería).

2. Aerogeneradores: Número de aerogeneradores: 14.
3. Rotor:

Tipo: 3 palas.
Diámetro: 90 m.
Velocidad de giro: 14,5/31,6 r.p.m.
Emplazamiento: Fuste metálico de 70/80 m de altura.

4. Generador:

Tipo: Asíncrono trifásico de 1.000 V/50 Hz.
Potencia: 2.000 kW.
Velocidad nominal: 1.650 r.p.m.

5. C.T. generador:

Potencia: 2.500 KVA.
Tensión: 1/30 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

6. Líneas de conexión de generadores a subestación:

Número de líneas: 3.
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 x (95/150/240/300/400 mm2 Al).
Tipo de conductor: DHZ1 12/20 kV.

7. Potencia: 28.000 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- El Director General,
Jesús Nieto González.
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén.

El abono de la subvención a que dé lugar la Resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B, concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: J/530/ZAE.
Empresa: Industrias Cresymo, S.L.
Localización: Villanueva de la Reina (Jaén).
Inversión: 72.324,29 E.
Subvención: 17.357,83 E.
Empleo:
Crear: 2.
Mant.: 6.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 141/2002 de 7
de mayo, Orden de 24 de junio de 2002, modificada por
Orden de 3 de marzo de 2003 de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace pública la subvención por la
Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que se
relaciona:

Expediente: GR/PME/0626/2002.
Entidad beneficiaria: Agruportícola, S.A.
CIF: A-18021436.
Subvención concedida: 15.825,72.

Granada, 20 de octubre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 141/2002 de 7
de mayo, Orden de 24 de junio de 2002, modificada por
Orden de 3 de marzo de 2003 de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/PME/378/2002.
Entidad beneficiaria: Almuñécar Internacional School.

CIF: A-18213421.
Subvención concedida: 15.399,23.

Expediente: GR/APC/0020/2003.
Entidad beneficiaria: Salvador López Alvarez.
DNI 44.251.431-Y.
Subvención concedida: 8.416,00.

Granada, 23 de octubre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo al amparo de lo previsto en la Orden de 4 de
octubre de 2002 de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, hace pública los Incentivos al Fomento de Empleo
en Centros Especiales de Empleo, con Incentivos a la creación
de empleo estable en Centros Especiales de Empleo que se
relaciona.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.18.18.78102. 32B.2.
31.13.00.18.18.78102. 32B.7.2004.
Código de Proyecto 2000/180405.

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

Expediente: GR/CE1/00001/2003.
Entidad beneficiaria: CEE Fundación Empresa y Juventud (CIF
G795369839).
Subvención concedida: 60.105 euros.

Expediente: GR/CE1/00002/2003.
Entidad beneficiaria: CEE CEADAM SL (CIF B18441949).
Subvención concedida: 24.042 euros.

Expediente: GR/CE1/00003/2003.
Entidad beneficiaria: CEE Lavandería y Empresa de Inserción
LADIS SL (CIF B18624841).
Subvención concedida: 48.084 euros.

Expediente: GR/CE1/00004/2003.
Entidad beneficiaria: CEE PIL, SA (CIF A79449302).
Subvención concedida: 12.021 euros

Granada, 21 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
J. Gallego Morales.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en la Orden de 4 de
octubre de 2002 de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, hace públicos los Incentivos al Fomento de
Empleo en Centros Especiales de Empleo, con Incentivos del
50% del SMI vigente para el mantenimiento de Empleo en
Centros Especiales de Empleo que se relacionan.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

01. 13.00.18.18.78102. 32B.2
31.13.00.18.18.78102. 32B.7.2004
Código de Proyecto 2000/180405
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Granada, 21 de noviembre de 2003.- El Director, Angel J. Gallego Morales.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ACUERDO de 2 de diciembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Agricultura y Pesca a conceder una subvención
a Vegacañada SA, de Almería.

El Decreto 280/2001, de 26 de diciembre y la Orden
de 10 de julio de 2002, que desarrolla el citado Decreto,
establecen una línea de ayudas para la transformación y comer-
cialización de los productos agroalimentarios.

En el año 2002, Vegacañada, S.A. presentó una solicitud
de subvención para un proyecto de creación de un Centro
de Manipulación Hortofrutícola en el término municipal de
Almería.

Una vez revisado el proyecto y aplicados los criterios de
valoración, la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria pretende conceder una subvención a la citada

sociedad de tres millones trescientos ochenta mil trescientos
ochenta y cinco euros con ocho céntimos de euro
(3.380.385,08 euros).

La normativa presupuestaria vigente establece, en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad autonómica de Andalucía,
que se requerirá Acuerdo de Consejo de Gobierno para aprobar
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil
sesenta euros con cincuenta y dos céntimos de euro
(3.005.060,52 euros).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 2 de diciembre de 2003, se adopta el
siguiente

A C U E R D O

1.º Autorizar a la Consejería de Agricultura y Pesca a
conceder una subvención, por importe de tres millones tres-
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cientos ochenta mil trescientos ochenta y cinco euros con ocho
céntimos de euro (3.380.385,08 euros) a Vegacañada, S.A.
de Almería para la creación de un Centro de Manipulación
Hortofrutícola, en el término municipal de Almería.

2.º Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba
el correspondiente gasto.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ACUERDO de 2 de diciembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza al Instituto
Andaluz de Reforma Agraria a conceder una subven-
ción a la Comunidad de Regantes de Palos de la Fron-
tera, del t.m. de Palos de la Frontera (Huelva).

El Decreto 236/2001, de 23 de octubre, establece una
línea de ayudas para favorecer el ahorro de agua mediante
la modernización y mejora de los regadíos de Andalucía.

En el año 2003 la Comunidad de Regantes de Palos
de la Frontera ha presentado una solicitud de subvención para
un proyecto de Obras de Mejora y Consolidación del Sector III
«Las Malvinas» de la Zona Regable de la C.R. de Palos de
la Frontera, que afecta a una superficie de 1.143 hectáreas
y supone un ahorro de agua de 444.211 m3/año.

Una vez revisado el proyecto y aplicados los criterios de
valoración, el Instituto Andaluz de Reforma Agraria pretende
conceder una subvención a la Comunidad de Regantes de
Palos de la Frontera de 3.319.431,00 euros (tres millones
trescientos diecinueve mil cuatrocientos treinta y un euros).

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar
subvenciones por importe superior a 3.005.060,52 euros.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 2 de diciembre de 2003, se adopta el
siguiente

A C U E R D O

1. Autorizar al Instituto Andaluz de Reforma Agraria a
conceder una subvención por importe de 3.319.431,00 euros
(tres millones trescientos diecinueve mil cuatrocientos treinta
y un euros) a la Comunidad de Regantes de Palos de la Fron-
tera, en el t.m. de Palos de la Frontera (Huelva), para favorecer
el ahorro de agua mediante la modernización y mejora de
sus regadíos.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba
el correspondiente gasto.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 9 de diciembre de 2003, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Clínica Parque
San Antonio, en la provincia de Málaga, mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos-Unión General
de Trabajadores de Málaga, ha sido convocada huelga que,
en su caso, podrá afectar a la totalidad de la plantilla de la
empresa Clínica Parque San Antonio, los días 15, 16 y 17
de diciembre de 2003 desde las 00,00 horas del día 15
hasta las 24,00 horas del día 17.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1997, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 5/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Clínica Parque
San Antonio prestan un servicio esencial para la comunidad,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que
por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta
de protección del referido servicio prestado por dicho personal
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de la plantilla de la empresa Clínica Parque San
Antonio, los días 15, 16 y 17 de diciembre de 2003 desde
las 00,00 horas del día 15 hasta las 24,00 horas del día
17, se entenderá condicionada, oídas las partes afectadas y
vista la propuesta de la Delegación Provincial de Málaga, al
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mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios para
el funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

Se mantendrá la actividad propia de un domingo.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se establece el procedimiento para la revisión
de resultados de la evaluación de los productos que
disponen de certificados de aptitud, inscritos en el Ban-
co de Productos y Materiales de Consumo.

La experiencia registrada hasta este momento ha puesto
claramente de manifiesto la conveniencia de fijar un proce-
dimiento para las solicitudes de revisión de resultados, en
productos evaluados favorablemente.

Ello ha venido derivado de la necesidad de ordenar la
secuencia de actuaciones a desarrollar por el Servicio Andaluz
de Salud en el proceso de determinación de tipo, preservando
los intereses de las empresas proponentes de los productos
sometidos a evaluación.

Las presentes instrucciones vienen a completar las que
se dictaron mediante la Resolución de 17 de junio de 2003
(BOJA núm. 124, de 1 de julio), por la que se actualizaba
el procedimiento de evaluación de los productos inscritos en
el Banco de Productos y Materiales de Consumo.

Con tal objeto y en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E

1. Añadir un nuevo epígrafe al apartado «1. Procedimiento
de evaluación tipo I» de la Resolución de 17 de junio de
2003 (BOJA núm. 124, de 1 de julio), con la siguiente
redacción:

«1.10. Asimismo, las empresas podrán solicitar la revisión
de la calificación obtenida por sus productos, aun habiendo
sido estimada favorablemente. La solicitud se realizará por
escrito, dirigido a la Central Logística de Compras y Servicios,
dentro del plazo de los quince días naturales posteriores al

de la recepción del informe que contiene la calificación obte-
nida, y será incluida en el programa de trabajo de la siguiente
sesión que se convoque para evaluar los productos pertene-
cientes al mismo Subgrupo que aquél cuya revisión se solicita.»

2. La presente Resolución surtirá efecto el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.S. (Orden de 21.11.2003), El Secretario General, José
Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Servicio de Planificación y Evaluación de Recursos
de la Delegación Provincial de Córdoba para la ins-
trucción del procedimiento y propuesta de resolución
de concesión de una subvención, mediante Convenio
de Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Bae-
na, para las obras de dotación de equipamientos para
Cirugía Mayor Ambulatoria del Centro de Salud de
dicha localidad.

El Jefe del Servicio de Planificación y Evaluación de Recur-
sos de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud de
Córdoba solicita la delegación de competencia para la ins-
trucción del procedimiento y propuesta de resolución de con-
cesión de una subvención, mediante Convenio de Colabora-
ción, en su caso, al Ayuntamiento de Baena, para las obras
de dotación de equipamiento para Cirugía Mayor Ambulatoria
del Centro de Salud de dicha localidad.

En consecuencia, en el ejercicio de la competencia que
me atribuye el art. 7 de la orden de 22 de mayo de 2003,
por la que se regula y convoca la concesión de subvenciones
a Entidades Locales para la construcción y mejora de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Servicio de Planificación y Evaluación de
Recursos de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud
de Córdoba la competencia para la instrucción del procedi-
miento y propuesta de resolución de concesión de una sub-
vención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Baena, para las obras de dotación de equi-
pamiento para Cirugía Mayor Ambulatoria del Centro de Salud
de dicha localidad.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- El Director General,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 597/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio Viapol
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portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por don José Ramón
Dorado Repiso como Delegado Provincial del Sindicato Andaluz
de Docentes e Interinos de Cádiz, recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. P.A. 597/2003 contra la Resolución de 11
de abril de 2003 de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos por la que se establece el procedimiento para
la adjudicación de destinos provisionales al personal docente
para el curso académico 2003/2004.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 18 de febrero de 2004 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 591/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio Viapol
portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por doña Emilia Martínez
Casas recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
591/2003 contra la denegación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición formulado contra la Reso-
lución de 25 de julio de 2003 de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos por la que se publican las
listas definitivas de tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2003, a fin de cubrir las posibles vacantes o
sustituciones mediante nombramiento interino durante el curso
2003-2004 en centros públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 15 de enero de 2004 a las 10,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 2 diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 547/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por doña Sonia
Becerra Rosillo recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
547/2003 contra la resolución de 25 de julio de 2003 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por
la que se publican las listas definitivas de tiempo de servicios
de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir las
posibles vacantes o sustituciones mediante nombramiento
interino durante el curso 2003-2004 en centros públicos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas
de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 15 de enero de 2004 a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 535/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio Viapol
portal B-6.ª planta se ha interpuesto por doña Celia Klotzman
Cherny recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
535/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por
la que se publican las listas definitivas de tiempo de servicios
de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir las
posibles vacantes o sustituciones mediante nombramiento
interino durante el curso 2003-2004 en centros públicos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas
de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 13 de enero de 2004 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 192/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya núm. 7-Edificio
Proserpina, 1.ª planta se ha interpuesto por don Ignacio Pín-
daro Martín Orihuela recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 192/2003 contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de reposición de 4.8.2003 formu-
lado contra la resolución de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de 25 de julio de 2003, por la que
se publican las listas definitivas de tiempo de servicios de
los participantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado
hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir las posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2003/04 en centros públicos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 15 de enero de 2004 a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si



BOJA núm. 239Página núm. 26.078 Sevilla, 12 de diciembre 2003

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 518/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Portal
B-6.ª Planta, se ha interpuesto por doña M.ª Isabel Vela Villa
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 518/2003 con-
tra la Resolución de 25 de julio de 2003 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se publi-
can las listas definitivas de tiempo de servicios de los par-
ticipantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta
el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir las posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino durante el
curso 2003-2004 en centros públicos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 4 de febrero de 2004 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 536/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Mónica
Narros Serrano recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
536/2003 contra la resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 17.7.2003, por la que se
hace público el tiempo de servicios de los participantes en
cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de
junio de 2003, a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones
mediante nombramiento interino como maestros durante el
curso 2003/04 en centros públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de enero de 2004 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 529/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio Viapol
Portal B planta 6.ª se ha interpuesto por don Carlos Javier
Castro de Piña recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
529/2003 contra la Resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 17.7.2003, por la que se
hace público el tiempo de servicios de los participantes en
cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de
junio de 2003, a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones
mediante nombramiento interino como maestros durante el
curso 2003/04 en centros públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 12 de febrero de 2004 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de
Educación Infantil convocado por el Ayuntamiento de
Córdoba y se hace pública la lista de profesionales
que han obtenido la calificación de apto en el citado
curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil convocado
por el Ayuntamiento de Córdoba y de conformidad con el Acta
final hacer pública, según Anexo, la lista de profesionales que
han obtenido la calificación de apto en el citado curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitados para desempeñar puestos de trabajo en el
primer ciclo de Educación Infantil según los efectos profe-
sionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero de
1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de
Educación Infantil

Entidad convocante: Ayuntamiento de Córdoba. Años 2002-03
Relación de asistentes que han obtenido la calificación de Apto

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado la de 20 de junio de 2003 recaída en
el recurso de alzada interpuesto por doña Dolores Gar-
zón Ortega contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Jaén, de 14 de noviembre de 2001, por
la que se resolvió el procedimiento 313/01 y 366/01,
instruido en la Delegación Provincial de Jaén sobre
inadmisión de solicitud de autorización de aprovecha-
miento para corta de álamos en la finca Vado de las
Palomas en el t.m. de Alcaudete (Jaén).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesada: Doña Dolores Garzón Ortega.
Expediente: 313/01 y 366/01.
Fecha: 20 de junio de 2003.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
243/2002.
Extracto del contenido: Autorización para la realización de usos
y aprovechamientos forestales en la finca «Vado de las Palo-
mas», del término municipal de Alcaudete (Jaén).
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
5484/02.S.1.ª, interpuesto por Agrícola de Rías, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Agrícola de Rías, S.A. recurso contencio-
so-administrativo núm. 5484/02-S.1.ª contra la Resolución
de la Consejera de Medio Ambiente de fecha 23.7.02, esti-
matoria del recurso de alzada, interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada,
de fecha 7 de febrero de 2000, recaída en el expediente núm.
1036/02, ordenando la retroacción del procedimiento al
momento de notificar al interesado la Propuesta de Aprobación
del Plan Técnico de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el
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artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 5484/02-S-1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería y la Diputación Provincial de Huelva para el
equipamiento de los Centros de Servicios Sociales
Comunitarios de las localidades de San Bartolomé de
la Torre, Zalamea la Real y Chucena.

Por la presente se da publicidad al Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y la Diputación
Provincial de Huelva para el equipamiento de los Centros de
Servicios Sociales Comunitarios de las localidades de San Bar-
tolomé de la Torre, Zalamea la Real y Chucena (Exp.:
2003/298305), al amparo de la Orden de 2 de enero de
2003 (BOJA núm. 12 de 20 de enero de 2003), por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería de Asuntos Sociales para el año 2003, que asciende
a ciento ocho mil euros (108.000,00 E) y que será financiado
por las partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará ciento ocho
mil euros (108.000,00 E) a razón de 36.000,00 E para
cada Centro.

b) La Diputación Provincial de Huelva no aportará can-
tidad alguna.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería y el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción
para el equipamiento del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios Zona de Levante de la citada localidad.

Por la presente se da publicidad al Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayun-

tamiento de la Línea de la Concepción para el equipamiento
del Centro de Servicios Sociales Comunitarios «Zona de Levan-
te» (Exp.: 2003/272812), al amparo de la Orden de 2 de
enero de 2003 (BOJA núm. 12 de 20 de enero de 2003),
por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito
de la Consejería de Asuntos Sociales para el año 2003, que
asciende a veinte y siete mil trescientos ochenta y siete con
trece euros (27.387,13 E) y que será financiado por las partes
de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará veinte y seis
mil trescientos ochenta y tres con siete euros (26.383,07 E).

b) El Ayuntamiento de La Línea de la Concepción aportará
mil cuatro con seis euros (1.004,06 E).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional al Ayunta-
miento de Huércal Overa para la construcción del Cen-
tro Social Polivalente en la barriada de San Isidro de
la citada localidad.

Por la presente se da publicidad a la ayuda de carácter
excepcional concedida al Ayuntamiento de Huércal Overa para
la construcción del Centro Social Polivalente en la barriada
de San Isidro de la citada localidad (Expediente
2003/286382), que asciende a la cantidad de novecientos
setenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y seis con sesenta
y un euros (974.436,61 euros) y que será financiado por
las partes de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará la cantidad
de cincuenta y un mil quinientos ocho con setenta y cinco
euros (51.508,75 E) para el presente año, sesenta mil euros
(60.000,00 E) para el año 2004, noventa mil euros
(90.000,00 E) para el año 2005 y treinta y ocho mil cua-
trocientos noventa y uno con veinticinco euros (38.491,25 E)
para el año 2006.

b) El Ayuntamiento de Huércal Overa aportará la cantidad
de setecientos treinta y cuatro mil cuatrocientos treinta y seis
con sesenta y un euros (734.436,61 E).

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley
5/1983, Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta el interés social
de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.
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RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional a la Casa de
Andalucía de Comodoro Rivadavia en Argentina para
la reforma del inmueble cedido por el Gobierno argen-
tino para Centro Comunitario y Hogar de Día.

Por la presente se da publicidad a la ayuda de carácter
excepcional concedida a la Casa de Andalucía de Huércal
Overa en Argentina para la reforma del inmueble cedido por
el gobierno argentino para Centro Comunitario y Hogar de
Día (expediente 2003/298495), que asciende a la cantidad
de noventa y siete mil novecientos quince euros (97.915,00
euros) y que será financiado por las partes de la siguiente
forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará la cantidad
de dos mil quinientos euros (2.500,00 E para el presente
año, cien euros (100,00 E) para el año 2004 y setenta y
dos mil euros (72.000,00 E) para el año 2005.

b) La Casa de Andalucía de Comodoro Rivadavia en Argen-
tina aportará la cantidad de veinte y tres mil trescientos quince
euros (23.315,00 E).

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la
Ley 5/1983, Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta el interés
social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de la contratación laboral y funcionarios de
empleo en Ayuntamientos de municipios con población
entre 50.000 y 100.000 habitantes, correspondiente
al ejercicio 1999.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Universidad de Almería, por la que se prorrogan
las becas de Formación de Personal Docente en
desarrollo del III Plan Andaluz de Investigación.

RESOLUCION DEL RECTORADO

Concluyendo el tercer período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Docente (Resolución de 14 de marzo
de 2000, de la Universidad de Almería, BOJA núm. 54 de
9 de mayo de 2000), vistos los informes emitidos sobre los
trabajos de investigación desarrollados y conforme a lo esta-

blecido en el apartado 10.5 del Anexo I de la convocatoria,
esta Universidad ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente de la Universidad de Almería, a los bene-
ficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto, con efectos
de 1 de noviembre de 2003 a 31 de octubre de 2004.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, será de 872 euros brutos mensuales.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad de
Almería así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del interesado, salvo los con-
tratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Almería.
Los Departamentos o Centros receptores de becarios deberán
comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.

Cuarto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía y la Universidad de Almería, ni implica compromiso
alguno por parte de dichos Organismos.

Quinto. Las renuncias a las becas deberán presentarse
ante el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de
Almería.

Sexto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad de Almería
para el seguimiento científico y la justificación de los fondos
públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad de Almería.

5. Justificar ante la Universidad de Almería la realización
de la actividad. Para ello deberán remitir memoria anual sobre
el desarrollo de la investigación, según modelo establecido
al efecto, en la que deberá constar el estado de la misma
y la conformidad del Director del Proyecto de Investigación
y una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, deberá presentar en la Universidad de Almería para
su remisión a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, una memoria final sobre la labor realizada con la
valoración del Director del Proyecto. Igualmente justificará
mediante declaración jurada que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.
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6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Almería y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

7. Comunicar a la Universidad de Almería la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

Séptimo. Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,

ante esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 25 de noviembre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

A N E X O

DNI Nombre Apellidos

18112572A Magdalena Pilar Andrés Romero
45588393R Marta Aparicio Borrachero
45588427N Mónica Hernández López
34859712S Matilde López Grancha
23261655F Susana Pérez García
34864452V María Salinas Navarro
34865190L Joaquín F. Sánchez Lara

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 166/2002 (PD. 4560/2003).

NIG: 2906742C20020004622.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 166/2002. Nego-

ciado: MM.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Don Andrés L. Florido Florido y José Manuel Naises

Jiménez.
Procurador: Sr. Rafael Rosa Cañadas y Rafael Rosa

Cañadas.
Contra: Sano Dist, S.L., Novo Dist, S.L. y Royal Dinasty,

S.L.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el proced. ordinario (N) 166/2002 seguido en el Juz-
gado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga a instancia
de Andrés L. Florido Florido y José Manuel Naises Jiménez
contra Sano Dist, S.L., Novo Dist, S.L. y Royal Dinasty, S.L.,
sobre juicio ordinario, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil tres.
La Sra. doña Enriqueta Alonso Russi, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y
su partido, habiendo visto los presentes autos de proced. ordi-
nario (N) 166/2002, seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante don Andrés L. Florido Florido y
José Manuel Naises Jiménez con Procurador don Rafael Rosa
Cañadas y Rafael Rosa Cañadas y Letrado/a; y de otra como
demandado Sano Dist, S.L., Novo Dist, S.L. y Royal Dinasty,
S.L., sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Andrés
L. Florido Florido y don José Manuel Naises Jiménez, repre-
sentados por don Rafael Rosas Cañadas, y asistidos por don
Antonio Sánchez-Toril y Rivera, contra Sano Dist, S.L., Novo
Dist, S.L. y Royal Dinasty, S.L., en rebeldía procesal, debo
condenar y condeno a la parte demandada para que de forma
conjunta y solidaria abone a la actora la cantidad de 1.200.000
ptas. ó 7.212,15 euros cada uno de los actores, junto con
los intereses legales contenidos en la presente resolución, con
expresa condena en costas a la parte demandada.

Así, por esta mi sentencia, contra la que es susceptible
de interponer recurso de apelación en los términos de la Ley
1/2000, de 7 de enero, lo pronuncio, mando y firmo.

E/Firmado y rubricado, doña Enriqueta Alonso Russí.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Sano Dist, S.L., Novo Dist, S.L. y Royal Dinasty,
S.L., extiendo y firmo la presente, en Málaga, a 24 de noviem-
bre de 2003.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 765/2001. (PD. 4569/2003).

Número de Identificación General: 2906742C2001002 0100.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 765/2001.

E D I C T O

Juzgado: Juzg. de 1.ª Instancia núm. Diez de Málaga.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 765/2001.
Parte demandante: Don Manuel Gaitán Rivas y don José

Antonio Gaitán Muñoz.
Parte demandada: Finver, S.A.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
texto literal en su Encabezamiento y Fallo es el siguiente:
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S E N T E N C I A

En la ciudad de Málaga a treinta y uno de octubre de
dos mil dos.

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número diez de esta Capital, habiendo visto
los presentes autos de Juicio Ordinario tramitados bajo el
número 765/01, a instancia de don Manuel Gaitán Rivas y
don José A. Gaitán Muñoz, representados por el Procurador,
don Juan García Sánchez-Biezma y asistidos del Letrado don
Salvador Domínguez Ruiz, contra Finver, S.A., en situación
legal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
el procurador don Juan García Sánchez-Biezma en represen-
tación de don Manuel Gaitán Rivas y don José A. Gaitán Muñoz
contra Finver, S.A., declarando que la parcela 692 de la Urba-
nización Cotomar, sita en la C/ Primavera, núm. 29 del término
municipal de Rincón de la Victoria, con extensión superficial
de 300 metros cuadrados (tiene por referencia catastral
5849405UF8654N0001/KR)... es propiedad de don Manuel
Gaitán Rivas y don José A. Gaitan Muñoz por haberla adquirido
don Manuel Gaitán Rivas y don José A. Gaitán Muñoz, de
forma indivisa para sus respectivas sociedades gananciales.
A la vez que se acuerda la elevación a público del contrato
de compraventa celebrado entre las partes, y la inscripción
de la citada finca en el Registro de la Propiedad, mediante
segregación de su matriz según los datos que constan en el
contrato de compraventa señalado como doc 1, plano anexo
obrante como documento 2, y descripción catastral
5849405UF8654N0001/KR. Todo ello a la vez que se impo-
ne a los demandados el pago de las costas causadas en el
presente procedimiento.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación, en el plazo de cinco días, ante este Jdo. y para
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior
Sentencia por el Magistrado-Juez que la suscribe, estando cele-
brando Audiencia Pública el día de su fecha, ante mí, el Secre-
tario. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada Finver, S.A., por providencia
de 27.1.03 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto

en el tablón de anuncios del Juzgado y BOP para llevar a
efecto la diligencia de Notificación de Sentencia.

En Málaga, a veintisiete de enero de dos mil tres.- El
Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. UNO DE JEREZ

EDICTO dimanante del procedimiento de invalidez
núm. 157/2002. (PD. 4567/2003).

Procedimiento: Invalidez 157/2002. Negociado: IA.

NIG: 1101244S20021000182.

De: Don Antonio Medinilla Sánchez.

Contra: INSS, TGSS, Ibermutuamur y Estructuras S. José, S.L.

E D I C T O

Don Eloy Hernández Lafuente, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número Uno de Jerez.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado
bajo el número 157/2002 a instancia de la parte actora don
Antonio Medinilla Sánchez contra INSS, TGSS, Ibermutuamur
y Estructuras S. José, S.L. sobre Invalidez se ha dictado Auto
de 10.2.03 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

No habiéndose formalizado el recurso anunciado por la
parte recurrente, dentro del plazo legalmente previsto, se tiene
por decaído de su derecho a dicha parte, quedando aún pen-
diente de la notificación de la sentencia dictada al codeman-
dado Estructuras San José, S.L. mediante su notificación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Notifíquese a las partes la presente Resolución, a las que
se les advierte que contra la misma cabe recurso de queja,
que se preparará pidiendo, dentro del quinto día, reposición
de la misma ante este Juzgado.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma.
Sra. doña María Soledad Ortega Ugena, Magistrado Titular
del Juzgado de lo Social número Uno de Jerez. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Estructuras
S. José, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban reves-
tir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Jerez de la Frontera, a veintiséis de noviembre de
dos mil tres.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
anuncian las adjudicaciones definitivas de los contratos
que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93, del
TRLCAP, se hacen públicas las adjudicaciones definitivas de
los contratos que a continuación se relacionan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T011OB0103SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Vestuarios Cli-

matizados y Cubrición y Climatización Piscina C.D. Torreblanca
(Sevilla).

c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 47 de fecha 11
de marzo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

999.989,43 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 2003.
b) Contratista: S.A. Trabajos y Obras (SATO).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 927.547,42 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T008OB0103SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de Pabellón Poli-

deportivo en Santiponce (Sevilla).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 128 de fecha

7 de julio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.081.816,28 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Construcciones Exisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 1.039.106,17 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.

c) Núm. de expediente: T074OB0102SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de Piscina Muni-

cipal en el Viso del Alcor (Sevilla).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 92 de fecha 16

de mayo de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.665.051,84 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Sistemas e Instalaciones 2000, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 1.597.624,96 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T011OB0103CO.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reforma de Piscina y Sede

Social en Ciudad Deportiva de Cabra (Córdoba).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 128 de fecha

7 de julio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

901.245,93 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Construcciones Fernández y Villa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 847.171,18 euros.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicios que se
indica.

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:
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1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Pre-

supuestos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 50/03/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Servicio de conservación y mantenimiento de

las sedes administrativas de los Servicios Centrales de la Con-
sejería de Gobernación».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa y dos

mil seiscientos veinte (192.620) euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 31 de octubre de 2003.
Contratista: Integra MGSI S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento ochenta y nueve mil setecientos quince

(189.715) euros.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría y asistencia técnica
que se indica. (PD. 4575/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia de Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 289/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Asistencia técnica para la ela-

boración del análisis y diseño del sistema judicial de infor-
mación para la tramitación judicial en la Comunidad Autónoma
de Andalucía».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla. Consejería de Justicia y

Administración Pública. Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia. Servicio de Informática.

d) Plazo de ejecución: Seis meses, a partir de la for-
malización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos diez mil (210.000,00) euros.
5. Garantía provisional no se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 955 031 855.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del decimoquinto día siguiente a la publicación de este anun-
cio; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente contrato de consultoría y asistencia, y firmado
por el licitador o la persona que lo represente, e indicación
del nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y
fax del licitador.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración
Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.

Si el licitador presentara su oferta por correo, estará obli-
gado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante fax,
telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
mariad.gallardo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: A las 11 horas del día 21 de enero de 2004.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00
euros).

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No procede.

13. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación del servicio que se indica. (PD.
4576/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Contratación.

c) Número de expediente: 288/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicios de mantenimientos

de equipos informáticos de varias dependencias de la Junta
de Andalucía (período 2004)».

b) División por lotes y número: Sí. Dos lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo núm. 1 del Pliego de

Prescripciones Técnicas.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 15 de noviembre de 2004,

a contar desde la fecha de formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cuarenta mil trescientos veintidós (140.322,00) euros.
5. Garantía provisional.
Lote núm. 1: Mil novecientos sesenta y seis euros con

cuarenta y cuatro céntimos (1.966,44 E).
Lote núm. 2: Ochocientos cuarenta (840,00 E) euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071-Sevilla.
d) Teléfono: 955 031 855.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del decimoquinto día siguiente a la publicación de este anun-
cio; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados
en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente contrato de consultoría y asistencia, y firmado
por el licitador o la persona que lo represente, e indicación
del nombre y apellidos o razón social, domicilio, teléfono y
fax del licitador.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración
Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
mariad.gallardo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.

c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: A las 10 horas del 21 de enero de 2004.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00
euros).

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No procede.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos. www.juntadeandalucia.es/jus-
ticiayadministracionpublica.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General de Aguas, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de Aguas.

Expte.: 2002/0325 (A6.890.645/5811)

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Asistencia técnica para la

dirección de obra y coordinación en materia de seguridad y
salud de las obras «Colector y EDAR de Lubrín» y «Unificación
de vertidos y EDAR de Suflí». Almería.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

18.030,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de abril de 2003.
b) Contratista: Projectsud Consulting, SRL.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 17.820,00 euros.

Expte.: 2002/0335 (A6.329.912/0411)

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Asistencia técnica para redac-

tar el proyecto de abastecimiento a Almogía desde Málaga
(Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

29.540,56 euros.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de mayo de 2003.
b) Contratista: Narval Ingeniería, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 25.995,60 euros.

Expte.: 2002/0341 (A5.803.749/0411)

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Adaptación del estudio de

la agrupación de saneamiento y depuración del Area Metro-
politana de Granada.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

30.038,59 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 2002.
b) Contratista: Aguas y Estructuras, S.A. (AYESA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 29.281,31 euros.

Expte.: 2002/0345 (A2.802.629/0411)

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Elaboración de directrices para

la preparación y coordinación de planes de emergencia de
abastecimientos urbanos ante situaciones de sequía.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 6 de fecha
10.1.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

174.290,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de mayo de 2003.
b) Contratista: Ingeniería 75, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 157.365,60 euros.

Expte.: 2002/1766 (A2.803.652/0411)

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Anteproyecto de la Ley de

Aguas de Andalucía.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

30.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 2002.
b) Contratista: CONSULT. T.A. y M.A. CONTAYMA, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 29.500,00 euros.

Sevilla, 19 de noviembre de 2003.- El Secretario General
de Aguas, Juan Corominas Masip.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicios que se
indica por el procedimiento abierto y la forma de con-
curso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que a con-
tinuación se indica, realizada mediante procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2003/2386 (059/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza de las dependencias

de los Edificios Centro y Sur del antiguo Pabellón de la Prensa,
sito en Avda. Carlos III, s/n Isla de la Cartuja.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 140, de 23 de julio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos veintinueve mil ochocientos sesenta y un euros con
dos céntimos (229.861,02 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de octubre de 2003.
b) Contratista: Saneamiento y Mantenimiento Integral,

S.A. (SAMINSA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos cinco mil qui-

nientos treinta y cuatro euros con cincuenta y cuatro céntimos
(205.534,54 euros).

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Antonio Troya Panduro.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2003/1924 (1-AA-1893-AM).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reforestación en la autovía

A-92, p.k. 151+000 al 163+000. Varios tramos.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 118 de 8 de julio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos ochenta y seis mil trescientos cuatro euros con noventa
y seis céntimos (286.304,96 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Ingenieros Consultores Medio Ambiente,

S.L. (ICMA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y un mil nove-

cientos veinte euros con cuarenta y ocho céntimos
(181.920,48 euros).

Sevilla, 17 de noviembre de 2003.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
4577/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2003/3886.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de glorieta en el

acceso al Polígono El Portal, en la ctra. CA-201, p.k. 7+500.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 18 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

325.943,32 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Trece mil treinta y siete euros con setenta

y tres céntimos (13.037,73 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz (Cádiz), 11071.
d) Teléfono: 956 256 001.
e) Telefax: 956 256 500.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 30 de diciembre de 2003

a las 14,00.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956 006 378.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal s/n.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: 16 de enero de 2004.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Cádiz, 24 de noviembre de 2003.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de presupuesto inferior a 60.101,21
euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2003/2934.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de intersección en la

carretera MA-443 y MA-442. T.m. Ardales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
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a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 60.101,21 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta y nueve mil novecientos cincuenta y siete euros con
veintiún céntimos (59.957,21 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Construcciones Esgar, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y cuatro mil sete-

cientos cincuenta y cinco euros con cuarenta y cuatro céntimos
(54.755,44 euros).

Málaga, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CORRECCION de errata a la Resolución de 24
de noviembre de 2003, de la Delegación Provincial
de Almería, por la que se anuncia la contratación de
obras que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de subasta. (PD. 4440/2003). (BO-
JA núm. 234, de 4.12.2003).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 25.506, columna de la izquierda, línea 5,
donde dice: «a) Importe total: 361.0112,75 euros».

Debe decir: «a) Importe total: 361.012,75 euros».

Sevilla, 5 de diciembre de 2003

CORRECCION de errores de la Resolución de 28
de octubre de 2003, de la Delegación Provincial de
Málaga, por la que se hace pública la adjudicación
de los contratos que se indican (BOJA núm. 221, de
17.11.2003).

Habiéndose detectado errores en el texto del anuncio de
contratación de obras publicado en BOJA núm. 221, de fecha
17 de noviembre de 2003, procede su rectificación en los
términos que a continuación se indican:

En la página núm. 24.161, referido al Expte. 2003/2014
(02-MA-1502-0.0-0.0-OE), deben suprimirse los apartados
2.c) «Publicada la licitación en BOJA núm. 120 de fecha
25.6.2003.», 3.b) «Procedimiento: Abierto.», y 3.c) «Forma:
Concurso sin variantes.»

En el apartado 3.a), donde dice: «Tramitación de urgen-
cia.», debe decir: «Tramitación de emergencia.»

Málaga, 20 de noviembre de 2003

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de suministro que se cita
(SC 20/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC 20/2003.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de siete servidores

para la RELAE.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 182 de fecha
22.9.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cien mil

euros (100.000 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Fujitsu España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cien mil euros (100.000 euros).
e) Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

de Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2003/226408 (39/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de monitores car-

diacos y desfibriladores.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 191 de 3.10.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 108.500E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.03.
b) Contratista: GE Medical Systems Information Techno-

logies España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 88.100 E.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total: 20.400 E.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: 2003/119828 (20/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de gestión de suscrip-

ciones de publicaciones periódicas para el próximo 2004.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 124 de 1.7.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 130.307 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.9.03.
b) Contratista: EBSCO.
c) Nacionalidad: Holandesa.
d) Importe de adjudicación: 128.981,18 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Reina Sofía. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: 2003/120015 (CP 16/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de catéteres, micro-

catéteres Stent y diverso material de Neurorradiología.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 124 de 1.7.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

264.521,85 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.9.03.
b) Contratistas:

1. Boston Scientific Ibérica, S.A.
2. Johnson & Johnson, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 81.839,35 E.
2. 106.185 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total: 57.534,60 E.

7. Lotes declarados desiertos: Núms. 1, 2 y 22.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: 2003/232253 (9/2003 CRTS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de conserjería y gestión

de la correspondencia y documentos publicitarios y no
publicitarios.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 195 de 9.10.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 108.000E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.11.03.
b) Contratista: Controlman, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 92.760,46 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/215242 (C.A. 30/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de monitores de

observación para cuidados intensivos/críticos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 177 de 15.9.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

66.192 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.03.
b) Contratista: Datex Ohmeda, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 66.192 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto

245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/215244 (C.A. 31/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mesas quirúr-

gicas, fluoroscopio y motores neumáticos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 177 de 15.9.03.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

162.769,36 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.03.
b) Contratistas:

1. Agrumédicas, S.L.
2. Heraeus, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 86.648,94 E.
2. 76.120,42 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/210738 (HS03070).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

ascensores Thyssen.
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c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 238.008 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.11.03.
b) Contratista: Tyssenkrupp Elevadores, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 238.008 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Atención

Primaria Sevilla Sur. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: 2003/142161.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte del per-

sonal sanitario en turno de atención continuada de Urgencias
de los Centros de Salud de: Los Palacios y Villafranca, Arahal,
Las Cabezas de S. Juan, Alcalá de Guadaira, Dos Hermanas,
Lebrija y Morón de la Frontera.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 138 de 21.7.03.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 377.004 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.9.03.
b) Contratistas:

1. Andaluza de Ambulancias, S.L.
2. Ambulancias La Sierra, S.L.
3. Ambulancias Las Marismas, S.L.
4. Ambulancias Prieto, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1.97.836 E.
2. 97.836 E.
3. 68.124 E.
4. 113.000 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 euros. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2003/213098 (PNSP

34/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Heparina de bajo

peso molecular.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

81.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.10.03.
b) Contratista: Aventis Pharma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: Según relación de Reso-

lución de adjudicación.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratatos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obra realizado mediante procedimien-
to abierto que a continuación se relaciona:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales. Servicio de Conservación y Obras
del Patrimonio Histórico.

c) Número de expediente: B031113OB314BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Terminación de las obras de

restauración de la Iglesia y el Claustro del Convento de San
Francisco. Córdoba.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 139 de 22 de julio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 376.354,44 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: Alberto Domínguez Blanco, Restauración

de Monumentos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 368.827,35 euros.

Sevilla, 17 de noviembre de 2003.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del Contrato de Obra realizado mediante procedi-
miento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales. Servicio de Conservación y Obras
del Patrimonio Histórico.

c) Número de expediente: B031329OB14BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Terminación de las obras de

restauración del Monasterio de Santa Clara-Belalcázar (Cór-
doba).

c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 139 del 22 de julio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 563.605,90 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de octubre de 2003.
b) Contratista: Cooperativa de la Construcción de Villa-

nueva de Córdoba, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 563.605,90 euros.

Sevilla, 17 de noviembre de 2003.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
anuncia la adjudicación de contrato de consultoría y
asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Planificación.
Dirección: Avenida Manuel Siurot, 50; C.P. 41071

Sevilla.
Tlfno.: 955 003 681; Fax: 955 003 777.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Seguimiento y evaluación del Proyecto Adecua-

ción y Mejora de Entornos Urbanos (AMEU), incluido en el
Programa de Iniciativa Comunitaria Interreg III España-Por-
tugal.

Número de expediente: 1123/2003/P/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22

de septiembre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 70.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.2003.
b) Contratista: Svos. Europeos de Medio Ambiente, S.A.

(INIMA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 63.000,00 euros.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- El Director General,
P.A. (Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico,
Manuel Fco. Requena García.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 643/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en el

Parque Natural Sierra de Huétor. Granada.
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 133 de 14 de julio de 2003.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 1.577.214,33 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Plantaciones y Caminos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.278.332,21 E.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
TRLCAP, y a los efectos determinados en el mismo, hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 547/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en el

Area de Poniente. Granada.
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 133 de 14 de julio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 1.681.325,19 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Hnas. Moro, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación 1.381.511,28 E.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 153/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Proyecto básico y de ejecución

de Centro de Defensa Forestal de Villaviciosa de Córdoba
(Córdoba).

c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 84 de 6 de mayo de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 1.366.246,24 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de noviembre de 2003.
b) Contratista: UTE: López Porras, S.A.-Asfaltos y Cons-

trucc. UCOP.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.207.761,68 E.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
TRLCAP, y a los efectos determinados en el mismo, hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 130/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Tratamientos preventivos en

el P.N. de Cardeña-Montoro.
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128 de 7 de julio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 630.139,16 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Hnas. Moro, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 524.086,74 E.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de obra.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Cádiz.
Dirección: Plaza de Asdrúbal s/n, 3.ª planta; C.P. 11008.
Tlfno.: 956 008 700; Fax: 956 008 702.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Proyecto de construcción de colectores y EDAR

de Vejer de la Frontera, cuyos vertidos afectan al P.N. de
la Breña y Marismas del Barbate, t.m. de Vejer de la Frontera
(Cádiz).

Número de expediente: 1003/2003/C/11.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

20.8.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.812.680,04 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.10.2003.
b) Contratista: Dinotec, S.A.M.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.560.696,00 euros.

Cádiz, 24 de noviembre de 2003.- El Delegado, Sebastián
Saucedo Moreno.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la adjudicación del expediente de obras que
se cita (Expte. 339/03).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 339/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación

del Centro de Día para Personas Mayores en Ecija (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos treinta y tres mil novecientos cuarenta y tres euros con
noventa y cuatro céntimos (233.943,94 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.11.2003.
b) Contratista: Obras y Construcciones Jopama, S.L.
e) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Doscientos treinta y tres mil
novecientos euros (233.900 euros).

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Martín Vallejo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de suministro por procedimiento abierto y tra-
mitación urgente. (PD. 4559/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: S/21/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de autovalorador

con cambiador automático y software de control, para los
Servicios Centrales de I+D de la Universidad de Huelva.

b) Número de unidades a entregar: Anexo de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Servicios Centrales de I+D «Edificio

Marie Curie en el Campus Universitario de El Carmen».
e) Plazo de entrega: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto. Importe total: 21.716,28 euros.
5. Garantías. Provisional: 434,33 euros, 2% del presu-

puesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva-21071.
d) Teléfono: 959 018 054/55/56.
e) Fax: 959 018 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-

cripciones Técnicas se retirará en la Copistería de la Facultad
de Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda. de
las Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, teléfono
959 019 351 de Huelva o se podrá consultar en la página
web de la Universidad en la siguiente dirección:

http://www.uhu.es/gerencia/, en el apartado de contra-
tación.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados
en los pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Registro General (de lunes a
viernes de 9 a 14 horas), si el plazo de presentación terminara
en sábado estaría abierto el Registro General, en el mismo
horario.

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y código postal: Huelva, 21071.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Rectorado.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras Informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 17 de noviembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, convocando concurso de sumi-
nistro de infraestructura de red. (PD. 4574/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 03/7718.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación infra-

estructura de red en Servicios Generales de Investigación.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Servicios Generales de Investi-

gación-Sevilla.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

44.768,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir

de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de

ofertas.

e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 26 noviembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adju-
dicación del expediente núm. 2003/0002141: Sumi-
nistro, Instalación y Mantenimiento de una Solución
para la Renovación de la Infraestructura Básica de
Aplicaciones de Gestión de la UPO.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
e) Número de expediente: 2003/0002141 (Ref. interna

EQ.28/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro, Instalación, y Man-

tenimiento de una Solución para la Renovación de la Infraes-
tructura Básica de Aplicaciones de Gestión de la U.P.0.».

e) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 168, de 2 de septiembre de
2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: Ciento veinte mil euros (120.000 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Servicios y Productos Informáticos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento diecinueve mil nove-

cientos setenta y cinco euros (119.975 E).

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Rector, P.D. (Re-
solución de 30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios y Pla-
nificación, Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adju-
dicación del Expediente núm. 2003/0002150: Sumi-
nistro e Instalación de Equipos de acceso a CICA en
la Universidad.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2003/0002150 (ref. interna

EQ.29/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación de

Equipos de acceso a C.I.C.A., en la Universidad Pablo de
Olavide».

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 168, de 2 de septiembre de
2003.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: Ciento veinte mil euros (120.000 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Telefónica Sistemas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento trece mil ochocientos

setenta y siete (113.877 E).

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Rector, P.D. (Re-
solución de 30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios y
Planificación, Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adju-
dicación del concurso abierto correspondiente al expe-
diente núm. 2003/0001174: Construcción de glorieta
en cruce de Avda. Miguel de Muzquiz con calle Juan
de Villanueva, y prolongación de Paseo, en la Uni-
versidad.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2003/0001174 (Ref. interna

OB. 18/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de glorieta en cru-

ce de Avda. Miguel de Muzquiz con calle Juan de Villanueva,
y prolongación de Paseo, en la Universidad Pablo de Olavide.

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 183, de 23 de septiembre de
2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 114.998,90 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Aguilera Nogales y Cía., S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento catorce mil novecientos

noventa ocho euros y noventa céntimos (114.998,90 E).

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- El Rector, P.D. (Re-
solución Rectoral de 30.9.2003), La Vicerrectora de Servicios
y Planificación, Flor María Guerrero Casas.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, por
la que se anuncia la contratación del expediente
1018/03. (PD. 4558/2003).

Objeto: Suministro de Licencias para la Red Corporativa
de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias. (Expte.
1018/03).

Presupuesto de licitación (IVA incluido): Doscientos treinta
y tres mil trescientos ochenta y cuatro euros (233.384,00
euros), IVA incluido, desglosado en los siguientes lotes:

Lote 1: Actualización W2000 Server: 13.542,00 euros.
Lote 2: Actualización W2000 Advanded Server: 19.056,00
euros.
Lote 3: Actualización SQL Server 2000: 4.480,00 euros.
Lote 4: Actualización SQL Server 2000 Enterprise: 39.914,00
euros.
Lote 5: Actualización Exchange 2000 Server: 2.808,00
euros.
Lote 6: Actualización Exchange 2000 Server Enterprise:
1.488,00 euros.
Lote 7: Actualización S.O. XP Profesional (GOLP): 34.686,00
euros.
Lote 8: Actualización Office XP Profesional (GOLP):
104.980,00 euros.
Lote 9: Actualización MS Project: 800,00 euros.
Lote 10: MS Project: 7.630,00 euros.
Lote 11: Smart Draw: 4.000,00 euros.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto, concurso público.

Lugar de entrega: Ver Pliegos.
Plazo de ejecución: Ver Pliegos.
Admisibilidad de variantes:
Disponibilidad de la documentación: EPES, Telf. 951 042

200, Fax. 951 042 201, C/ Severo Ochoa, 28.
Parque Tecnológico de Andalucía. (Campanillas - 29590

- Málaga) o Correo Electrónico a la dirección: scentral*epes.es.
Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales, a

partir de la publicación de este anuncio, antes de las 13,00
horas.

Lugar para la presentación de ofertas: EPES, C/ Severo
Ochoa, 28. Parque Tecnológico de Andalucía (Campanillas,
29590, Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: EPES,
a las 11,00 horas al día siguiente hábil al de la terminación
del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Definitiva: 4% del precio de contratación.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- El Director de Logística,
Alberto Ortiz Carrasco.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de suministro. (PD. 4557/2003).

Objeto: «Suministro e Instalación de un Sistema de Ali-
mentación Ininterrumpida (SAI) de 160 KVA y elementos auxi-
liares en el Edificio de la RTVA en San Juan de Aznalfarache
(Sevilla)». (CC/1-042/03).

Procedimiento y forma de adjudicación: Urgente, abierto
mediante subasta.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación (IVA Incluido) de ciento sesenta y cinco
mil euros (165.000 E).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de tres mil trescientos euros (3.300 E).

c) Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de
Condiciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás docu-
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mentos que integran el expediente podrán retirarse por los
interesados en la Copistería Sevilla 2, sita en Avda San Fran-
cisco Javier, s/n, Edificio Sevilla 2, Sótano, Sevilla (Teléfono:
954 651 264) durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, Planta 3.ª, C/ José Gálvez, (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de ocho a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de ofertas en el
Pabellón de Andalucía, Planta 3.ª, C/ José Gálvez, (Isla de
la Cartuja), Sevilla. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de corrección de errores del concurso
público, para el otorgamiento de concesión adminis-
trativa, cuyo objeto es la adaptación y explotación de
locales comerciales del Puerto de Rota. (PD.
4067/2003) (BOJA núm. 215, de 7.11.2003). (PD.
4556/2003).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, anuncia
la corrección del error del concurso de concesión administrativa
para la adecuación y explotación de locales en el Puerto de
Rota, siendo el error la Celebración del Acto de Carácter de
Público de Apertura de Proposiciones Económicas, dicho acto
no se celebrará dado que no existen proposiciones económicas,
pues este concurso es para la ocupación y explotación de
un local comercial construido directamente por EPPA, y la
cuantía del canon es el establecido en el Anexo IV de la Orden
9 de febrero de 1999 sobre cánones y tarifas a aplicar en
los puertos adscritos a la Comunidad Autónoma Andaluza y
en sus sucesivas órdenes de modificación y/o actualización.

Todas las demás consideraciones relativas al citado con-
curso quedan inalterables, tal y como fueron establecidas en
el anuncio publicado (BOJA núm. 215, de 7 de noviembre
de 2003).

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
edificación de 26 VPO-REV en el municipio de Alameda
(Málaga). (Expte. 138/12-2003). (PD. 4568/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: 138/12-2003. Obras de Edifica-

ción de 26 VPO-REV en el municipio de Alameda (Málaga).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón ciento setenta

y cinco mil setecientos noventa y dos euros con setenta cén-
timos (1.175.792,70 euros) IVA incluido.

5. Garantías: Provisional. 2% del Presupuesto de lici-
tación: 23.515,85 euros.

6. Obtención de la documentación e información: Geren-
cia Provincial de Málaga.

a) C/ Salitre, 11, 2.º Oficina 1 a 6.
b) Localidad y código postal: 29002, Málaga.
c) Teléfono: 951 042 800 - Fax: 951 042 801.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio

Sponsor. 2.ª planta.
b) Localidad y código postal: 41012, Sevilla.
c) Teléfono: 955 030 300 - Fax: 955 030 424.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 12 de enero de 2004.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del Concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía, C/ Cardenal Bueno Monreal,
58. Edificio Sponsor. 2.ª planta. 41012, Sevilla.

Teléfono: 955 030 300 - Fax: 955 030 424
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Málaga.
C/ Salitre, 11-2.ª planta. Oficina 1 a 6. 29002, Málaga.
Teléfono: 951 042 800 - Fax: 951 042 801.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 23 de enero de 2004.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida. Grupo C -

Subgrupo 4 - Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.



BOJA núm. 239Sevilla, 12 de diciembre 2003 Página núm. 26.099

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado Reso-
lución Final de 28 de octubre de 2003, recaída en
el expediente sancionador núm. S 2003/038, incoado
a don Ricardo Alba Santamaría en materia de Tele-
comunicaciones.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la
sociedad interesada por causas ajenas a esta Administración
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica al interesado expedientado, el
acto administrativo al que este anuncio se refiere, cuyo con-
tenido íntegro podrá conocer compareciendo en la sede de
la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería
de la Presidencia de la Junta de Andalucía, sita en Avda.
de la Borbolla, núm. 1 de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2003/038.

Interesado: Don Ricardo Alba Santamaría.

Acto notificado: Resolución Final de 28 de octubre de 2003,
recaida en el expediente sancionador núm. S. 2003/038, en
materia de telecomunicaciones.

Plazo para la interposición del recurso de alzada: Un mes
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Sevilla, 24 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la Propuesta de Resolución del procedi-
miento sancionador MA-34/03.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-34/03 incoado a: Don Mohamed Iaaquich, titular del esta-
blecimiento «Pensión Cristina» con último domicilio conocido
en C/ Salitre, núm. 4, de Málaga por infracción a la normativa
turística, por medio del presente y en virtud del art. 53 del
Decreto 110/86, sobre Ordenación y Clasificación de Esta-
blecimientos Hoteleros (BOJA núm. 69, de 15 de julio de
1986) y art. 61.3 de la Ley 12/99, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio de somera indi-
cación del contenido del acto, para que sirva de notificación,
significándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta
(Edif. Administrativo de Servicios Múltiples) de Málaga,
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de

quince días hábiles desde su publicación, para presentación
de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 27 de noviembre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 28 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, notificando acuerdo de
iniciación del expediente sancionador J-065/03-M
seguido contra don David Carmona Rojas.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a la normativas en materia de Máquinas Recreativas
y Azar.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Máquinas Recreativas
y Azar, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dele-
gación de Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de
que el interesado pueda contestar dentro del plazo de quince
días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a
su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expe-
diente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas,
núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-65/03-M.
Notificado: Don David Carmona Rojas.
Ultimo domicilio: C/ Maestro Cebrián, 16, 3.º Derecha (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juegos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva,
núm. 4, 5.ª Planta, de Sevilla:

Interesado: José Luis Bórnez Barragán.
Expte.: SE - 42/03 - MR.
Fecha: 8.10.03.
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Acto notificado: Resolución.
Materia: Máquinas recreativas.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Tauromezquita, S.L.
Expte: CA-15/03-EP.
Infracción: Grave, artículo 20.3 de la Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Fecha: 23.10.03.
Sanción: Multa de 350 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Tauromezquita, S.L.
Expte: CA-16/03-ET.
Infracción: Grave, artículo 15.h) de la Ley 10/91, de 4 de
abril.
Fecha: 22.10.03.
Sanción: Multa de 200 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Tauromezquita, S.L.
Expte: CA-22/03-ET.

Infracción: Grave, artículo 14 de la Ley 10/91, de 4 de
abril.

Fecha: 23.10.03.
Sanción: Multa de 120,20 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Ruzhel Rota, S.L.
Expte.: CA-42/03-EP.
Infracción: Grave artículo 20.3 de la Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Fecha: 23.10.03.
Sanción: Multa de 301 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Sanlúcar Toros, S.L.
Expte: CA-45/02-ET.
Infracción: Una infracción grave al artículo 15, letras h,

p y f), de la Ley 10/91, de 4 d abril.
Fecha: 10.10.03.
Sanción: Multa de 4.808,10 E.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente a aquél en que se practique la notificación de
la presente Resolución.

Cádiz, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
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notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Diego Simón Montes.
Expte.: CA-53/03-ET.
Infracción: Grave al artículo 15.f) de la Ley 10/91, de 4 de
abril.
Fecha: 19.8.03.
Sanción: Multa de 50,08 E a 20.033,73 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Cádiz, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Jesús M. Illanes Arcos.
Expediente: CO-99/2003-EP.
Infracción: Tres infracciones graves (exceso de horario),

art. 20.19, Ley 13/99, 15.12.99.
Fecha: 26 de agosto de 2003.
Sanción: 901,53 euros (150.003 ptas.).
Acto notificado: Propuesta Resolución Expediente.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día

siguiente a la notificación de la presente.

Córdoba, 25 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifican trámites administrativos acor-
dados en procedimiento de reintegro que no han podido
ser comunicados a los interesados.

A N U N C I O

En relación con la ejecución de Sentencia de Laborales
del Tribunal Supremo de 11 de octubre de 2001, sobre atrasos
del período octubre 1997 - diciembre 1997 por la que se
iniciaron expedientes sobre reintegro de cantidades indebida-
mente abonadas y no habiendo sido posible la notificación
practicada en reiteradas ocasiones, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a hacer pública la relación de interesados
que no atendieron dicha notificación.

Expediente Nombre y apellidos

1/03 María Lucía Martínez Martínez
2/03 Francisca Padilla Contreras
3/03 Alicia Ana Salvador Mena

Junto a lo anterior y en lo referente a doña Catalina Mar-
tínez Pérez, se hace público que habiendo aceptado la deuda
correspondiente sobre el procedimiento citado arriba, se le
concede un plazo de 10 días a partir del siguiente a esta
publicación, para efectuar el reintegro, comunicándole que
de no hacerlo el expediente será puesto a disposición de la
Tesorería de la Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía, para iniciar el
procedimiento de cobro de la deuda por vía ejecutiva.

En cumplimiento del artículo 61 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente completo se encuentra a disposición de los inte-
resados en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía (Sección de Régimen
Económico y de Personal), sita en C/ Alcalde Muñoz, 15,
de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los
derechos que le asisten.

Almería, 1 de diciembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de
Empleo, de la relación de solicitantes de los Programas
de Ayudas a la creación de empleo estable, a los que
no ha sido posible notificar distintos actos adminis-
trativos.

Resolución de 10 de noviembre de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, por la que se hace pública la relación
de solicitantes de los Programas de Ayudas a la creación de
empleo estable (Decreto 199/1997, de 29 de julio, 11/1999
de 26 de enero y Decreto 141/2002, de 7 de mayo), a los
que no ha sido posible notificar distintos actos administrativos.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número expediente: AL/RJ4/00099/1999.
Entidad: Banco del Comercio, S.A.
CIF/DNI: A28000545.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento.

Número expediente: AL/RJ4/00160/1999.
Entidad: T.M. Yas, S.L.
CIF/DNI: B04266102.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento.

Número expediente: AL/RJ4/00193/1999.
Entidad: Juan Carlos González Guerrero.
CIF/DNI: 34851554.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00690/1999.
Entidad: Hnos. Vargas Salinas, S.L.
CIF/DNI: B04199881.
Contenido del acto: Trámite de audiencia.

Número expediente: AL/EE/01132/1999.
Entidad: Almericobro, S.L.
CIF/DNI: B04285375.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento.
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Número expediente: AL/EE/01250/1999.
Entidad: Almeriense de Electrodomésticos, S.L.
CIF/DNI: B04331187.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento.

Número expediente: AL/EE/00053/2002.
Entidad: Almer Asesoría, S.L.
CIF/DNI: B04165320.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento.

Número expediente: AL/EE/00176/2002.
Entidad: Gil Milán, Pedro.
CIF/DNI: 27246883W.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/EE/00256/2002.
Entidad: Puntocash, S.A.
CIF/DNI: A60226651.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Número expediente: AL/EE/00469/2002.
Entidad: Barranca García, Francisca María.
CIF/DNI: 08912018R.
Contenido del acto: Trámite de audiencia.

Número expediente: AL/EE/00499/2002.
Entidad: Rockwool Grodan Med, S.A.
CIF/DNI: A78932225.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/PME/00018/2002.
Entidad: Escuelas Infantiles de Almería, S.L.
CIF/DNI: B04382537.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Número expediente: AL/PME/00425/2002.
Entidad: Francisco José Segura Roldán.
CIF/DNI: 45590767Y.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Número expediente: AL/EE/00448/2002.
Entidad: Piñero Ibáñez, S.L.
CIF/DNI: B04104584.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Número expediente: AL/APC/00011/2002.
Entidad: José G. Giménez López.
CIF/DNI: 18107711H.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Almería, 10 de noviembre de 2003.- El Director,
Clemente García Valera.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas públicas de Creación de
empleo estable acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-

miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: GR/EE/630/98.
Interesada: Lourdes Vigil Morillas.
CIF/NIF: 44251830-Z.
Ultimo domicilio: Av. Andalucía, s/n, C.P. 18210, Peligros,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/633/98.
Interesado: Huertor Veleta, S.L.
CIF/NIF: B-18463752.
Ultimo domicilio: Av. Andalucía, núm. 24, C.P. 18198, Huer-
tor Vega, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/653/98.
Interesado/a: Profugan, S.C.A.
CIF/NIF: F-18412981.
Ultimo domicilio: Pasaje de Ardeles, núm. 7, I.ºIV. C.P.
18011, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/EE/660/98.
Interesado: Felipe Baca Prieto.
CIF/NIF: 24109616-G.
Ultimo domicilio: C/ Estación de Ferrocarril, s/n, C.P. 18500,
Guadix, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de desis-
timiento.

Núm. de expediente: GR/EE/684/98.
Interesado/a: Bellver-Candela Andalucía Oriental, S.L.
CIF/NIF: B-18429225.
Ultimo domicilio: C/ Narciso González Cervera, núm. 1. C.P.
18600, Motril, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/689/98.
Interesado/a: Vinos Pérez Castillo, S.L.
CIF/NIF: B-18365403.
Ultimo domicilio: Pg. Juncaril, núm. 129. C.P. 18140, Albo-
lote, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/713/98.
Interesado/a: Serge Publicidad, S.L.
CIF/NIF: B-18462523.
Ultimo domicilio: C/ Buensuceso, núm. 1, C.P. 18002,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/720/98.
Interesado/a: Herencia Granadina de Informática, S.L.
CIF/NIF: B-18462283.
Ultimo domicilio: C/ Portón de Tejeiro, núm. 15, Bj. C.P.
18010, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/722/98.
Interesado/a: Itelco Telemática, S.L.
CIF/NIF: B-18468488.
Ultimo domicilio: C/ Duquesa, núm. 1-2, C.P. 18001,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.
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Núm. de expediente: GR/EE/732/98.
Interesado: Antonio Gallego Redondo.
CIF/NIF: 24247590-R.
Ultimo domicilio: Camino Maracena-Albolote, núm. 4, C.P.
18200, Maracena, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/737/98.
Interesado/a: Huevos Nevada, S.L.
CIF/NIF: B-18321075.
Ultimo domicilio: Centro Comercial S. Miguel, núm. 5, C.P.
18100, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de desis-
timiento.

Núm. de expediente: GR/EE/743/98.
Interesado/a: Objetivo Encuentro Textil, S.L.
CIF/NIF: B-18459735.
Ultimo domicilio: Pg. Juncaril, núm. 101 C.P. 18220, Albo-
lote, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/744/98.
Interesado/a: Tecacons, S.L.
CIF/NIF: B-18396630.
Ultimo domicilio: Pg. Juncaril, nave 1 parcela 123-124 C.P.
18220, Albolote, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/746/98.
Interesado/a: Clínica Universitaria de Granada, S.A.
CIF/NIF: A-18321406.
Ultimo domicilio: Av. Constitución, núm. 41. C.P. 18012,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/792/98.
Interesado/a: Puche y Sánchez, S.L.
CIF/NIF: B-18455295.
Ultimo domicilio: C/ Serrano, núm. 6, C.P. 18800, Baza,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/796/98.
Interesado/a: Grupo Safersa, C.B.
CIF/NIF: E-18471169.
Ultimo domicilio: C/ Andaluces, núm. 7. C.P. 18014, Gra-
nada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/804/98.
Interesado/a: Garrido y Sánchez, S.L.
CIF/NIF: B-18228056.
Ultimo domicilio: Av. de los Ogíjares, núm. 10 C.P. 18100,
Armilla, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/826/98.
Interesado/a: Fernando Pino Orejuela en C.B.
CIF/NIF: E-18380469.
Ultimo domicilio: C/Maestro Cebrián, núm. 8 C.P. 18003,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/847/98.
Interesado/a: Evimi-i, S.L.
CIF/NIF: B-18437004.
Ultimo domicilio: C/ Almería, núm. 1. C.P. 18300 Loja,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de desisti-
miento.

Núm. de expediente: GR/EE/855/98.
Interesado/a: Gestión de Hostales y Comercios, S.L.
CIF/NIF: B-18375055.
Ultimo domicilio: C/ Juan Echevarría, núm. 2 C.P. 18008,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/870/98.
Interesado/a: Plantas y Riegos Peñalver, S.L.
CIF/NIF: B-18298398.
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 340, km 329.5. C.P. 18600,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de desisti-
miento.

Núm. de expediente: GR/EE/882/98.
Interesado: José Luis Nofuentes García S.L.
CIF/NIF: 23781619-X.
Ultimo domicilio: C/ Sierra Morena, núm. 8, piso 2.º C.P.
18800, Baza, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/884/98.
Interesado: José Luis Gásquez Alvarez.
CIF/NIF: 24112344-H.
Ultimo domicilio: C/ Abedul, núm. 29, Los Cerezos, 5.ª Fase
C.P. 18150, Gójar, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Granada, 26 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas públicas de creación de
empleo estable acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: GR/EE/71/98.
Interesado: Comercio y Promociones Alvarez Díaz, S.A.
CIF/NIF: A-18088989.
Ultimo domicilio: C/ Sos del Rey Católico, núm. 14, C.P.
18006, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/128/98.
Interesado: Francisco Ruiz Carmona.
CIF/NIF: 24108928-Y.
Ultimo domicilio: C/ Nuevo de San Anton, núm. 14. C.P.
18005, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.



BOJA núm. 239Página núm. 26.104 Sevilla, 12 de diciembre 2003

Núm. de expediente: GR/EE/143/98.
Interesado: La Competencia F.F.F., S.L..
CIF/NIF: B-18427393.
Ultimo domicilio: C/ Félix Rodríguez de la Fuente, núm. 30.
C.P. 18210, Peligros (Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/205/98.
Interesado: Juan Paulino Ruiz García.
CIF/NIF: 26432059-E.
Ultimo domicilio: C/ Alcázar del Genil, Edf. Zoraya, Bq. 2,
piso 1.º, núm. 1, C.P. 18006, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/281/98.
Interesado: Autocentro Granada, S.L.
CIF/NIF: B-18432245.
Ultimo domicilio: Autopista de Badajoz, s/n. C.P. 18015,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/300/98.
Interesada: Juana Gómez González, S.L.
CIF/NIF: B-80129141.
Ultimo domicilio: C/ Zacatín, núm. 13. C.P. 18010, Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/358/98.
Interesado: Tomás Ruiz Caballero.
CIF/NIF: 24217958-Q.
Ultimo domicilio: C/ Paseo de Ronda, núm. 26, C.P. 18220,
Albolote (Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/445/98.
Interesado: Las Tasquibas, S.L.
CIF/NIF: B-18276626.
Ultimo domicilio: Ct/ Sierra Nevada, núm. 22. C.P. 18008,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución desestimiento.

Núm. de expediente: GR/EE/477/98.
Interesado: Congelados Corite, S.L.
CIF/NIF: B18432021.
Ultimo domicilio: Pg. Navegran, nave 6. C.P. 18210, Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de desesti-
miento.

Núm. de expediente: GR/EE/550/98.
Interesado: Elevación y Compacto, S.L.
CIF/NIF: B-18340638.
Ultimo domicilio: Pg. Olinda, núm. 17, C.P. 18210, Pulianas
(Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/588/98.
Interesado: Gabinete de estudios de diseño, S.L.
CIF/NIF: B-18421313.
Ultimo domicilio: C/ Real, núm. 9, piso 1.º B. C.P. 18200,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/968/98.
Interesado: Contratas Ferpal, S.L.
CIF/NIF: B-14417832.
Ultimo domicilio: C/ Tía Canta, s/n. C.P. 18340, Fuenteva-
queros (Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/986/98.
Interesado: Fletes y Transportes Ortega Alaminos, S.L.
CIF/NIF: B-18465377.
Ultimo domicilio: Avda. Julio Moreno, s/n, C.P. 18600, Motril
(Granada).
Extracto del contenido: Notificación resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/988/98.
Interesada: María José Martos Soto.
CIF/NIF: 30407650-V.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, núm. 22. C.P. 18420,
Lanjarón (Granada).
Extracto del contenido: Notificación resolución de denegatoria.

Núm. de expediente: GR/EE/978/98.
Interesada: María Angeles Pedrero Rodríguez.
CIF/NIF: 320430026-R.
Ultimo domicilio: C/ Duquesa, núm. 8, C.P. 18010, Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de desesti-
miento.

Núm. de expediente: GR/EE/1071/98.
Interesado: Investigación Prejudicial Bancaria, S.L.
CIF/NIF: B-1847261.
Ultimo domicilio: C/ López Rubio, núm. 6, piso 1.º C.P.
18001, Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de desesti-
miento.

Núm. de expediente: GR/EE/1082/98.
Interesado: J.P. González García, S.L.
CIF/NIF: B-18453456.
Ultimo domicilio: C/Gonzalo Gallas, núm. 23. C.P. 18003,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1091/98.
Interesado: Prudencio Jiménez Aivar.
CIF/NIF: B-18453456.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, s/n, C.P. 18194, Cúllar-Ve-
ga (Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1127/98.
Interesado: José María Restoy Martín.
CIF/NIF: 29084056-G.
Ultimo domicilio: C/ Virgen de Fátima, esquina C/ Cuevas,
s/n. C.P. 18600 Motril (Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1138/98.
Interesado: Pruferso 1998, S.L.
CIF/NIF: B-18469700.
Ultimo domicilio: Avda. de Italia, núm. 6, piso Bj, C.P. 18007,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/EE/593/98.
Interesado: Colegio de Administradores.
CIF/NIF: Q-1867002-17.
Ultimo domicilio: C/ Poeta Manuel de Góngora, núm. 3. C.P.
18008, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/620/98.
Interesado: Publicaciones Andalucía Motor, S.L.
CIF/NIF: B-18346593.
Ultimo domicilio: Ur/ Las Camelias, núm. 1. C.P. 18170,
Jun (Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.
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Núm. de expediente: GR/EE/626/98.
Interesado: Generalife Papeles Plásticos, S.L.
CIF/NIF: B-18457143.
Ultimo domicilio: Ct/ de Córdoba, P.I. La Vega, Km. 432.
C.P. 18230, Atarfe (Granada).
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Granada, 26 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas públicas de creación de
empleo estable acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: GR/EE/1366/98.
Interesada: Adysher Car, S.L.
CIF/NIF: B-18452920.
Ultimo domicilio: Paseo de la Ermita, núm. 71, P. 4, C.P.
18194, Churriana de la Vega, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1375/98.
Interesada: Transportes del Pino Granada, S.L.
CIF/NIF: B-1829004.
Ultimo domicilio: Av. Andaluces, núm. 14. C.P. 18014,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1390/98.
Interesada: Triunfo Los Angeles, S.L.
CIF/NIF: B-18390815.
Ultimo domicilio: C/ Mirador de los Angeles, s/n. C.P. 18300.
Loja, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de deses-
timiento.

Núm. de expediente: GR/EE/1399/98.
Interesado: José Hidalgo y Fernando Jiménez, C.B.
CIF/NIF: E-18046318.
Ultimo domicilio: Carretera Vieja de Granada, s/n. C.P. 18500,
Guadix, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/1420/98.
Interesada: Disgran 97, S.L.
CIF/NIF: E-18452888.
Ultimo domicilio: Bd. de la Encina, C/ Este, s/n. C.P. 18015,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1424/98.
Interesado/a: Capilla Vílchez, S.L.
CIF/NIF: B-18366682.
Ultimo domicilio: Rd. Alfareros, núm. 13, 3.º-III. C.P. 18011,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de deses-
timiento .

Núm. de expediente: GR/EE/1439/98.
Interesada: Boutique Rosselli, S.L..
CIF/NIF: B-18071423.
Ultimo domicilio: Paseo del Salón, núm. 9, C.P. 18009,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1457/98.
Interesada: Seguridad Baza, S.L.
CIF/NIF: B-18287482.
Ultimo domicilio: Ct. Murcia, núm. 3. C.P. 18011, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1475/98.
Interesada: Nuprine, S.L.
CIF/NIF: B-18373993.
Ultimo domicilio: C/ Recogidas, núm. 2, Centro Aliatar. C.P.
18002, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1481/98.
Interesada: Objetivo Encuentro Textil, S.L.
CIF/NIF: B-18459735.
Ultimo domicilio: Pg. Juncarial, núm. 101. C.P. 18220, Albo-
lote, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1495/98.
Interesada: Pilar Ramos López.
CIF/NIF: 24187685-B.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, núm. 5. C.P.
18010, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1504/98.
Interesado/a: Talleres Felca-Mar, C.B.
CIF/NIF: E-18331090.
Ultimo domicilio: C/ Cedrán, núm. 4. C.P. 18010, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1523/98.
Interesada: Construcciones Aguilera Montero, S.L.
CIF/NIF: B-18045104.
Ultimo domicilio: C/ Ancha, núm. 49. C.P. 18360, Huétor
Tájar, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de deses-
timiento.

Núm. de expediente: GR/EE/1525/98.
Interesado: Manuel Hinojosa Delgado y Otros, C.B.
CIF/NIF: E-18387951.
Ultimo domicilio: C/ Avenida de Andalucía, núm. 7. C.P.
18120, Alhama de Granada, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1532/98.
Interesada: Crisferlu, S.L..
CIF/NIF: B-18397661.
Ultimo domicilio: C/ Gran Vía, núm. 29. C.P. 18009, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.
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Núm. de expediente: GR/EE/1536/98.
Interesado: Rogelio López Cruz.
CIF/NIF: 24295599-D.
Ultimo domicilio: C/ Damasqueros, núm. 14, Piso 1.º C.P.
18009, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de deses-
timiento.

Núm. de expediente: GR/EE/1540/98.
Interesada: Gabinete de Estudios de Diseño Virtual, S.L.
CIF/NIF: B-18421313.
Ultimo domicilio: C/ Real, núm. 9, piso 1-B. C.P. 18200,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1569/98.
Interesada: Comunidad Islámica de España.
CIF/NIF: Q-1800187-E.
Ultimo domicilio: C/ Elvira, núm. 13. C.P. 18010, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1588/98.
Interesada: Construcciones Aguilera Montero, S.L.
CIF/NIF: B-18045104.
Ultimo domicilio: C/ Ancha, núm. 49. C.P. 18360, Huétor
Tájar, Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de desesti-
miento.

Núm. de expediente: GR/EE/1592/98.
Interesada: Rosa María Reyes Quevedo.
CIF/NIF: 24181047-C.
Ultimo domicilio: C/ Barcelona, núm. 60. C.P. 18198, Mona-
chil, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1598/98.
Interesada: Automóviles Hogar e Industria, S.A.
CIF/NIF: A-18012013.
Ultimo domicilio: Pg. Store, C/B, 8, núm. 1. C.P. 41008,
Sevilla.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1618/98.
Interesado: Miguel Angel Carmona Rodríguez.
CIF/NIF: 24203326-N.
Ultimo domicilio: C/ Puerto Rico, núm. 1. C.P. 18200, Mara-
cena, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1629/98.
Interesada: Ressan Management Consulting, S.L.
CIF/NIF: B-18454140.
Ultimo domicilio: Acera del Darro, núm. 115. C.P. 18003,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Granada, 26 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas públicas de Creación de
empleo estable acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas
a la creación de empleo estable reguladas en el Decre-
to 199/97, de 29 de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de
1997, que seguidamente se relacionan los extractos de actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia del
mismo podrán comparecer en un plazo de diez días en el
Servicio de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada,
sito en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: GR/EE/903/98.
Interesado/a: Consultoría Granadina, S.L.
CIF/NIF: 13-18356204.
Ultimo domicilio: C/ Casillas del Prats, núm. 7, 1.º B, C.P.
18002, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de desis-
timiento.

Núm. de expediente: GR/EE/912/98.
Interesado/a: Tillete, S.L.
CIF/NIF: B-18383745.
Ultimo domicilio: Camino de Ronda, núm. 71, esc 1, piso
10 C.P. 18004, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/930/98.
Interesado/a: Crislerlu, S.L.
CIF/NIF: B-18397661.
Ultimo domicilio: C/ Gran Vía, núm. 29. C.P. 18009, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/953/98.
Interesado: José Julio Corzo Robles.
CIF/NIF: 23763143-A.
Ultimo domicilio: C/ Catalanes, núm. 12, 1.º C.P. 18600,
Motril, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/959/98.
Interesado/a: Rojas Alonso, C.B.
CIF/NIF: E-18364844.
Ultimo domicilio: Av. Circunvalación, núm. 4 C.P. 18007,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1152/98.
Interesado/a: Asegran, S.L.
CIF/NIF: B-18433300.
Ultimo domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 1 S. C.P. 18360,
Huétor Tájar, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1182/98.
Interesado: Joaquín Sánchez García.
CIF/NIF: 52515759-C.
Ultimo domicilio: Ct/ Murcia, núm. 31, C.P. 18800, Baza,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1193/98.
Interesado/a: Hostelería y Restauración San Ildefonso, S.L.
CIF/NIF: B-18476531.
Ultimo domicilio: AV. Poniente, núm. 37. C.P. 18100, Armilla,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1205/98.
Interesado/a: Alprosur, S.L.
CIF/NIF: B-18338889.
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Ultimo domicilio: Av. Pulianas, s/n, C.P. 18170, Jun, Granada
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1212/98.
Interesado/a: Deco 5, S.L.
CIF/NIF: B-18391482.
Ultimo domicilio: Ct/ de Purchil junto al puente Vados, s/n.
C.P. 18004, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1217/98.
Interesado/a: Asociación Protectora de Subnormales Aprosmo
CIF/NIF: G-18022368.
Ultimo domicilio: C/ Cortijo del Conde, s/n, C.P. 18600, Motril,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1224/98.
Interesado/a: Sanitex, S.C.A.
CIF/NIF: F-18435354.
Ultimo domicilio: Camino del Fresno, s/n C.P. 18320, Santafe,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/EE/1225/98.
Interesado/a: Comercial Hero Energéticos, S.L.
CIF/NIF: B-18442467.
Ultimo domicilio: Pg. Los Alamos Fase II s/n C.P. 18230,
Atarfe, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de desis-
timiento.

Núm. de expediente: GR/EE/1240/98.
Interesado: José Carlos Sánchez Díaz.
CIF/NIF: 52516628-S.
Ultimo domicilio: C/ Trinidad Morcillo, núm. 4. C.P. 18003,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1244/98.
Interesado: José Antonio Heredia Heredia.
CIF/NIF: 44268985-B.
Ultimo domicilio: C/ San Juan de Nepomuceno, núm. 12,
C.P. 18140, La Zubia, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/1249/98.
Interesado/a: Generación y Ecología, S.L.
CIF/NIF: B- 18476267.
Ultimo domicilio: Cm/ Real de los Neveros, núm. 14 Edf.
París, 3.º B. C.P. 18008, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1250/98.
Interesado/a: Ressan Management, S.L.
CIF/NIF: B-18544140.
Ultimo domicilio: C/ Acero del Darro, núm, 26 C.P. 18005,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1253/98.
Interesado/a: Objetivo Encuentro Textil, S.L.
CIF/NIF: B-18459735.
Ultimo domicilio: Pg. Juncaril, parcela R, núm. 101 C.P.
18220, Albolote, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1279/98.
Interesado: Pablo Talavera García «Talver».
CIF/NIF: 24262297-B.

Ultimo domicilio: Cm/ de Ronda, núm. 143, piso 7.º N C.P.
18003, Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/EE/1303/98.
Interesado/a: Confecciones Vigil Jiménez, S.L.
CIF/NIF: B-18447003.
Ultimo domicilio: C/ Puerto, núm. 5 C.P. 18300, Loja,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/1323/98.
Interesado/a: Kim Wiking Eberl.
CIF/NIF: X-0029566-B.
Ultimo domicilio: Cuesta del Realejo, núm. 1 Bj. C.P. 18009,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/1346/98.
Interesado/a: Crisferlu, S.L.
CIF/NIF: B-18397661.
Ultimo domicilio: C/ Gran Vía, núm. 29 C.P. 18009, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1355/98.
Interesado/a: Comunidad de Propietarios Camino de Ronda,
115.
CIF/NIF: E-18045054.
Ultimo domicilio: Cm/ de Ronda, núm. 115 C.P. 18003,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Granada, 26 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas públicas de creación de
empleo estable acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29
de julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3 a planta:

Núm. de expediente: GR/EE/1858/98.
Interesada: Koky Neptuno, C.B.
CIF/NIF: E-18467787.
Ultimo domicilio: C/ Arabial CC Neptuno, Plan n. 2, C.P.
18004, Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/EE/1861/98.
Interesada: María Dolores Gómez Acha.
CIF/NIF: 12975171-C.
Ultimo domicilio: C/ Gaviota, núm. 1 C.P. 18014, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.
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Núm. de expediente: GR/EE/1865/98.
Interesado: Decobre, C.B.
CIF/NIF: E-18362301.
Ultimo domicilio: Pg. Asegra, C/ Cádiz, s/n. C.P. 18210, Peli-
gros, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1873/98.
Interesada: Andaluza Tratamientos de Higiene, S.A.
CIF/NIF: A-18485516.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, Resid. Camposol, núm. 1,
1.º C. C.P. 18014, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1878/98.
Interesada: Kuel Optic, S.L.
CIF/NIF: B-18329102.
Ultimo domicilio: C.C. Neptuno, núm. 69. C.P. 18003,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1896/98.
Interesada: Cohurvi, S.L.
CIF/NIF: B-18408815.
Ultimo domicilio: C/ Los Jiménez, núm. 4. C.P. 18 198, Huétor
Vega, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1904/98.
Interesada: Seguridad Baza, S.L.
CIF/NIF: B-18287482.
Ultimo domicilio: Ct. Murcia, núm. 3. C.P. 18011, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1905/98.
Interesada: Trama de Gasllar, S.A.
CIF/NIF: A-08511032.
Ultimo domicilio: C/ La Paz, núm. 59. C.P. 08203, Cerdayola
del Vallés, Barcelona.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1907/98.
Interesado: José Antonio Bernal Rodríguez.
CIF/NIF: 31639132-X.
Ultimo domicilio: C/ Sol y Luna, núm. 10. C.P. 18007,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/1911/98.
Interesado/a: ITP Spain, S.L.
CIF/NIF: B-18365502.
Ultimo domicilio: Avda. de la Constitución, Of. 206, núm. 20.
C.P. 18197, Pulianas, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1926/98.
Interesado/a: Steycon, S.L.
CIF/NIF: B-29481173.
Ultimo domicilio: Av. Andalucía, núm. 72. C.P. 18198, Huétor
Vega, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1927/98.
Interesado: Esteban Aguado Troyano.
CIF/NIF: 24196462-W.
Ultimo domicilio: Bd. de los Madrigales, núm. 18. C.P. 18007,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/1932/98.
Interesada: Sanitex, S.C.A.
CIF/NIF: F-18435354.
Ultimo domicilio: Cm. del Fresno, s/n. C.P. 18320, Santafe,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1937/98.
Interesada: Contrataciones Públicas Eléctricas, S.L.
CIF/NIF: B-18459677.
Ultimo domicilio: Ct. de la Zubio, núm. 1. C.P. 18008,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1941/98.
Interesada: Automóviles Hogar e Industria, S.A.
CIF/NIF: A-18012013.
Ultimo domicilio: Camino de Ronda, núm. 152, C.P. 18003,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1949/98.
Interesada: Objetivo Encuentro Textil, S.L.
CIF/NIF: B-18459735.
Ultimo domicilio: Pg. Juncaril, núm. 101. C.P. 18220, Albo-
lote, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1968/98.
Interesada: Alucine Modas, S.L.
CIF/NIF: B-18460816.
Ultimo domicilio: C/ Democracia, núm. 23. C.P. 18360, Hué-
tor Tájar, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de deses-
timiento.

Núm. de expediente: GR/EE/1971/98.
Interesado: Bernardo Najarro Martín.
CIF/NIF: 23787827-P.
Ultimo domicilio: C/ Cervetere, núm. 3. C.P. 18690, Almu-
ñécar, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/1974/98.
Interesada: Digragol, S.L.
CIF/NIF: B-18430488.
Ultimo domicilio: C/ Saturnino, s/n. C.P. 18110, Las Gabias,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1983/98.
Interesado: David Lao Jiménez.
CIF/NIF: 44299584-C.
Ultimo domicilio: C/ Compositor Luis Megías, núm. 10. C.P.
18005, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1987/98.
Interesado: David Lao Jiménez.
CIF/NIF: 44299584-C.
Ultimo domicilio: C/ Compositor Luis Megías, núm. 10. C.P.
18005, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1995/98.
Interesado: Investigación Prejudicial Bancaria.
CIF/NIF: B-18472613.
Ultimo domicilio: C/ López Rubio, núm. 6, piso 1.º C.P.
18001, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.
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Núm. de expediente: GR/EE/2002/98.
Interesada: Iañez López, S.L.
CIF/NIF: B-18455121.
Ultimo domicilio: C/ Enrique Jorquera, núm. 62. C.P. 18011,
Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de archivo.

Granada, 26 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas públicas de Creación de
empleo estable acogidas a diferentes Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as
que no ha sido posible notificar determinados actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a la crea-
ción de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de
29 de julio, y en la orden de 30 de septiembre de 1997,
que seguidamente se relacionan los extractos de actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito
en Pza. Villamena, núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: GR/EE/1638/98.
Interesada: Beatriz García Copado.
CIF/NIF: 24252331-G.
Ultimo domicilio: C/ Profesor Sainz Cantero, s/n, C.P. 18002,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1646/98.
Interesado: Juan Agustín Solís Megías.
CIF/NIF: 74677860-E.
Ultimo domicilio: C/ Pedro de Alarcón, núm. 71 C.P. 18003,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1656/98.
Interesado/a: Tiendas Crespi, S.L.
CIF/NIF: B-18479154.
Ultimo domicilio: C/ Arabial, CC Neptuno, Local 6 C.P. 18004,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1667/98.
Interesado/a: Dar-San Associats, S.L.
CIF/NIF: B-17312356.
Ultimo domicilio: C/ Asima, Pg. Industrial Asegra s/n C.P.
18210, Peligros, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1669/98.
Interesado/a: Centro Especialista en Pinturas, S.L.
CIF/NIF: B-18413237.
Ultimo domicilio: C/ Joaquín García núm. 4 C.P. 18014,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1675/98.
Interesado/a: Idara Minhajul Quran.
CIF/NIF: G-18452201.
Ultimo domicilio: C/ Elvira, núm. 13 Bajo C.P. 18010,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1679/98.
Interesado/a: Silalcon, S.L.
CIF/NIF: B-18452383.
Ultimo domicilio: C/ Buensuceso, núm. 9, C.P. 18002,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1688/98.
Interesado/a: Rambla Algodón, S.L.
CIF/NIF: B-18455097.
Ultimo domicilio: C/ Arco de las Cucharas, núm. 2 C.P. 18001,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1695/98.
Interesado/a: Martín Guerrero, Ricardo y Otros, C.B.
CIF/NIF: E-18305276.
Ultimo domicilio: C/ Camino Bajo de Armilla, núm. 3, C.P.
18100, Armilla, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1705/98.
Interesado: Francisco Avila Arroyo.
CIF/NIF: 24134423-V.
Ultimo domicilio: C/ Alhamar, núm. 43. C.P. 18004, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1718/98.
Interesado/a: Martín y Córdoba, S.L.
CIF/NIF: B-18389734.
Ultimo domicilio: C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6, C.P. 18002,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1724/98.
Interesado/a: Fábrica de Lámparas, S.L.
CIF/NIF: B-18435198.
Ultimo domicilio: C/ Hospital de la Virgen, núm. 6 C.P. 18010,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1765/98.
Interesado/a: Confecciones El Tejar, S.L.
CIF/NIF: B-18077024.
Ultimo domicilio: C/ Camino bajo, núm. 11 C.P. 18500,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1771/98.
Interesado/a: Sanitex, S.C.A.
CIF/NIF: F-18435354.
Ultimo domicilio: Cm del Fresno s/n. C.P. 18320, Santafe,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1775/98.
Interesado/a: Sierra Nevada de Multiservicios, S.L.
CIF/NIF: B-18397620.
Ultimo domicilio: C/ Séneca, núm. 4, C.P. 18003, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.
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Núm. de expediente: GR/EE/1776/98.
Interesada: Concepción Ruiz García y Blas Baquero
Moles, C.B.
CIF/NIF: E-18087783.
Ultimo domicilio: C/ Recogidas, núm. 12 C.P. 18001,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1802/98.
Interesado/a: Inmobiliaria Pascual Requena, S.L.
CIF/NIF: B-18374157.
Ultimo domicilio: C/ Alhamar, núm. 21 C.P. 18005, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de archivo.

Núm. de expediente: GR/EE/ 1822/98.
Interesado/a: Idea global Siglo XVI, S.L.
CIF/NIF: B-18474338.
Ultimo domicilio: C/ Recogidas, núm. 41, piso 1.º B C.P.
18005, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución de desis-
timiento.

Núm. de expediente: GR/EE/1824/98.
Interesado/a: Mancomunidad de Propietarios Edificio Maribel.
CIF/NIF: H-18467662.
Ultimo domicilio: Pz. Maribel, s/n C.P. 18196, Monachil,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1845/98.
Interesado/a: Neumáticos Granada, S.A.
CIF/NIF: A-18030908.
Ultimo domicilio: C/ Paseo de Ronda, núm. 137 C.P. 18003,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1849/98.
Interesado/a: Talleres Thermiksur, S.L.
CIF/NIF: B-18450965.
Ultimo domicilio: Ct/ Alamedilla km 3, s/n C.P. 18560, Gua-
dahortuna, Granada.
Extracto del contenido: Notificación de resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/EE/1852/98.
Interesado/a: Diseño y Comunicación Liñán, S.L.
CIF/NIF: B-18451286.
Ultimo domicilio: Pz. Campillo Bajo, núm. 2 C.P. 18005,
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/EE/1856/98.
Interesada: Amalia Pires Vinhao.
CIF/NIF: X-0083876-H.
Ultimo domicilio: C/ Santa Cruz, núm. 7 C.P. 18003, Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución de desisti-
miento.

Granada, 26 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de concesión directa de explotación deno-
minada Cerro del Moro núm. 30.624. (PP.
4497/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber, que por la
mercantil «Adepesa» ha sido solicitada la concesión directa
de explotación y presentado el estudio de impacto ambiental
correspondiente al derecho minero, cuyas circunstancias de

número de expediente, nombre, mineral, cuadrículas mineras
y términos municipales, se relacionan: 30.624, «Cerro del
Moro», calizo-dolomías, 3, Zafarraya (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la publicación de este anuncio en el BOE, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 85 y 70 del Real
Decreto 1131/88, de 10 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, y el artículo 20 del Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. deminas

Granada, 18 de noviembre de 2003.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de modificación del anteproyecto Parque Eólico Cortijo
Carrasco. (PP. 4433/2003).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE 28-11-97), Títu-
lo VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE 27.12.00), Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental (BOJA 31.5.94), y Decreto
292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental (BOJA 23.12.95), se abre información
pública sobre el Expte. incoado en esta Delegación Provincial
con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Sociedad Gestora de Parques Eólicos de
Andalucía, S.A.

Domicilio: Sierra de Gialda, 4, torre 1, bajo derecha;
29016 Málaga.

Finalidad: Modificación anteproyecto Parque Eólico «Cor-
tijo Carrasco» consistente en reubicación y cambio de modelo
y número de aerogeneradores. La solicitud primitiva fue some-
tida a trámite de información pública en BOJA de fecha
11.8.2001 y BOP de fecha 14.8.2001 a los efectos de auto-
rización y prevención ambiental.

Características:

- 11 aerogeneradores sobre torres de acero accionados
por turbinas de 3 palas, generador síncrono de 2.000 kW
de potencia nominal y tensión de generación 1.000 V; cada
aerogenerador está dotado de transformador de 2.400 kVA
de potencia y relación 20/1 kV.

- Potencia total a instalar: 22 MW.

Términos municipales afectados: Ronda.
Referencia Expte.: CG-92.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples-1.ª planta, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 19 de noviembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del otorgamiento del Permiso de Investigación Aguililla,
núm. 7763. (PP. 3919/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
hace saber que por el Director General de Industria, Energía
y Minas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
ha sido otorgado el Permiso de Investigación que se indica
a continuación:

P.I. «Aguililla», núm. 7763, de 60 cuadrículas mineras
para recursos de la Sección C), en los términos municipales
de Martín de la Jara y Los Corrales (Sevilla) y Campillos (Má-
laga). Titular: Don Bernardino Saavedra Palos.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 17 de septiembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
acuerda el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de bienes y derechos afectados por la obra:
Proyecto de construcción del tunes existente en la
línea 1 Interurbana-Metro de Sevilla (expediente
2002/2287 T-86184-MSL 1-S) término municipal de
Sevilla.

Habiendo sido aprobado por Resolución de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de fecha 3.9.03, el proyecto
referenciado, lo que implica la Declaración de Utilidad Pública
a tenor de lo dispuesto en el art. 153.1 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre, y la
necesidad de urgente ocupación de lo terrenos necesarios a
los efectos que se establecen el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, esta Dirección
General de Transportes, de conformidad con lo previsto en
el artículo 18 y siguientes de dicha Ley,

HA RESUELTO

1.º Ordenar el inicio del expediente de expropiación for-
zosa de los bienes y derechos afectados por el proyecto de
construcción del túnel existente en la línea 1 interurbana-Metro
de Sevilla que se indican en la relación adjunta.

2.º Convocar a los titulares de bienes y derechos afec-
tados, que figuran en dicha relación, para que comparezcan
en la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla,
Avda. de Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja, el día y horas
que figuran en la citada relación, para proceder al levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman
oportuno, de Perito y/o Notario.

3.º A los efectos de información pública contemplados
en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa, en el plazo de quince días, los interesados, así como
los titulares de derecho e intereses directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito ante esta Dirección General
de Transportes, domiciliada en calle Maese Rodrigo, núm. 1,
41001 Sevilla, para subsanar errores y completar datos acla-

rativos o justificativos de su calidad de afectos por la expro-
piación.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la presente
resolución servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Día 12 de enero de 2004, a las 10,00 horas

Finca núm. 1.
Referencia catastral: 8800001TG3480S0001RE.
Titular: Junta de Andalucía. Derecho de reversión: Hdros. de
don Manuel Lomelino Caro.
Domicilio: C/ San Pedro, 29 (Osuna).
Expropiación: 5.650 m2. Derecho de reversión.

Finca núm. 2.
Referencia catastral: 8800001TG3480S0001RE.
Titular: Junta de Andalucía. Derecho de reversión: Riegos Asfál-
ticos, S.A.
Domicilio: C/ Oquendo, 18 bajo. (Madrid).
Expropiación: 9.875 m2. Derecho de reversión.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda
proceder al levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación de los Bienes y Derechos afectados en el
expediente de expropiación forzosa motivado por la eje-
cución de las obras del proyecto: Desdoblamiento de
la calzada en la A-381, del p.k. 0,000 al p.k. 9,000.
Clave 1-CA-1441.

Por la Dirección General Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes con fecha 14.11.03, se ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de los
bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras
del proyecto «Desdoblamiento de la calzada en la A-381, del
p.k. 0,000 al p.k. 9,000» Clave: 1-CA-1441.

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
-P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 30.7.03,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta apro-
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de
los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocu-
pación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres,
efectos que se extienden también a los bienes y derechos
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica
para los replanteos y en las incidencias posteriores de las
obras, siendo de aplicación el procedimiento que regulan los
arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta Ley, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
la consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación
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Forzosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran
en el Anexo, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s)
del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s)
que se indica(n) en la relación adjunta, a fin de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, sin per-
juicio de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las
que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titu-
lares, y demás datos y manifestaciones que aporten los pre-
sentes, en orden a la valoración de los daños y perjuicios
que se causen por la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Iden-
tidad y el ultimo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
pañar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un
Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito ante esta Delegación Provin-
cial hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores y
omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio
servirá como modificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y aquellos propietarios respecto de quienes
sea ignorado su paradero.
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Cádiz, 1 de diciembre de 2003.- El Delegado, José J. de Mier Guerra.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, sobre período de
i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a p a r a l a o b r a c l a v e
A4.321.838.2111 Proyecto de conducciones de
conexión de la ETAP de la Puebla de Guzmán para
abastecimiento a la Comarca del Andévalo, Huelva.

Se somete a información pública el Proyecto de conduc-
ciones de conexión de la ETAP de la Puebla de Guzmán para
abastecimiento a la Comarca del Andévalo. Huelva. Clave:
A4.321.838/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término
municipal de Puebla de Guzmán, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
En el presente Proyecto, se contempla una serie de obras

cuya finalidad es transportar el agua bruta procedente del
Embalse del Andévalo, tomándola de una balsa de regulación
que se construirá en la Cabeza del Pasto, hasta la estación
potabilizadora prevista en las afueras de Puebla de Guzmán.

2. Descripción de las obras.
Una vez las aguas potabilizadas en la estación de tra-

tamiento, deben impulsarse hasta una serie de destinos, con-
cretamente a:

- Red general de distribución de la Comarca.
- Depósito de agua de Puebla de Guzmán.
- Depósito de agua de Paymogo.
- Depósito de agua de El Almendro.

Para llegar a estas dos últimas poblaciones, se utiliza
la conducción existente actualmente en el primer caso y la
proyectada por la Confederación Hidrográfica del Guadiana
en el segundo.

Así pues, las obras objeto del presente Proyecto son:

a) Conducción por gravedad del agua bruta hasta la ETAP,
mediante tubería de fundición revestida exterior e interiormen-
te, de 500 mm de diámetro.

b) Ramal de impulsión de agua tratada hasta conectar
con la red general, mediante tubería de fundición de 400 mm
de diámetro.

c) Ramal de impulsión de agua tratada hasta conectar
con tubería de Paymogo, mediante tubería de 200 mm de
diámetro.

d) Ramal de impulsión de agua tratada hasta conectar
con tubería de El Almendro, consistente en tubería de fundición
de 400 mm de diámetro.

e) Conducción de impulsión hasta conectar con tubería
que alimenta el depósito de Puebla de Guzmán, consistente
en tubería de fundición de 200 mm de diámetro.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el artículo 38 de la expresada Ley,
o bien hacerlo en el Ayuntamiento de La Puebla de Guzmán,
o ante la Delegada Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía en Huelva, calle
Jesús Nazareno, núm. 21, en cuyas oficinas durante los mis-
mos días y en horas hábiles está expuesto el citado Proyecto,
a disposición de los que soliciten examinarlo.

Huelva, 25 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Francisco
López Arboledas.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica por
la que se notifica resolución del Director General de
Aseguramiento y Planificación, recaída en el expedien-
te núm. 0057/03.

Intentada la notificación de la Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Aseguramiento, Financiación y Planifica-

ción, de fecha 30 de octubre de 2003, dictada en el recurso
de alzada interpuesto por doña Ana Victoria García Navas con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla
de 12 de febrero de 2003, y dado que la misma no se ha
podido realizar, procede, de conformidad con lo previsto en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, notificar a doña Isabel
Fernández Argüeso que, a la vista de que figura como inte-
resada en el citado expediente, podrá comparecer en los
Servicios Centrales de este Organismo, sita en Avda. de la
Innovación, s/n Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Doña Isabel Fernández Argüeso.

Expediente: Solicitud de autorización de apertura de oficina
de farmacia.

Acto notificado: Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
Aseguramiento, Financiación y Planificación.

Fecha: 30 de octubre de 2003.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.
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ANUNCIO de la Secretaria General Técnica, por
la que se notifica resolución del Director General de
Aseguramiento y Planificación, recaída en el expedien-
te núm. 0057/03.

Intentada la notificación de la Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Aseguramiento, Financiación y Planifica-
ción, de fecha 30 de octubre de 2003, dictada en el recurso
de alzada interpuesto por doña Ana Victoria García Navas con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla
de 12 de febrero de 2003, y dado que la misma no se ha
podido realizar, procede, de conformidad con lo previsto en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
a Procedimiento Administrativo Común, notificar a doña Isabel
Fernández Argüeso que, a la vista de que figura como inte-
resada en el citado expediente, podrá comparecer en los
Servicios Centrales de este Organismo, sita en Avda. de la
Innovación, s/n Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Doña Rosario Alvarez-Rementeria Nadal.
Expediente: Solicitud de autorización de apertura de oficina
de farmacia.
Acto notificado: Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
Aseguramiento, Financiación y Planificación.
Fecha: 30 de octubre de 2003.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos por Convalidación del Número de
Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en los artículos 59.º4 y 61.º de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los
interesados que seguidamente se relacionan, e intentada sin
efecto la notificación, que en el Servicio de Planificación y
Evaluación de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva,
sita en Avda. Martín A. Pinzón, núm. 6, se encuentran a
disposición de los mismos lo documentación que se reseña,
acordada en expediente de liquidación de tasa, por un importe
de 39,97 euros, haciéndose constar que el plazo para hacer
efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido en el
art. 20 del Reglamento General de Recaudación de Tributos,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Interesado: Escolástico y Zarra, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Costa de la Luz, 19. 21001-Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario, de 39,97 euros, correspondiente a tasa por Convali-
dación del Núm. Registro Sanitario.

Huelva, 20 de noviembre 2003.- El Delegado, José R.
Pozuelo Borrego.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público oficio emplazando en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
a doña María Jesús Lluch Colomer, expediente de ins-
talación de Oficina de Farmacia en Tomares (Sevilla).
(Ntra. Ref. F-82/01).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de oficio emplazando en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Sevilla (recurso 450/2003) a doña
María Jesús Lluch Colomer, con Oficina de Farmacia sita en
Tomares (Sevilla), Avda. de la Arboleda, núm. 12, se pone
en su conocimiento que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
núm. Dos, en relación con el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 450/2003, interpuesto por doña María Jesús
Pariente Comejo contra la Resolución de la Dirección General
de Aseguramiento, Financiación y Planificación de la Con-
sejería de Salud de la Junta de Andalucía, emitida con fecha
17.6.2003, que estima parcialmente el recurso de alzada
interpuesto por don Antonio León Campo contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla que deniega
la instalación de Oficina de Farmacia en el local designado
por el Sr. León Campo en Tomares (Sevilla), Urbanización
Aljamar, Manzana II Casa núm. 21, se le emplaza para que
en el plazo de 9 días, si le conviniere, pueda comparecer
ante ese Juzgado con abogado y procurador, o con abogado
con poder al efecto, informándole, que de personarse fuera
del indicado plazo, se le tendrá por parte, sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personare oportunamente, continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarle noti-
ficación de clase alguna.»

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Delegado, Fco.
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público la Resolución dictada en
el expediente de autorización de apertura de Oficina
de Farmacia en Sevilla, al amparo del Real Decreto
909/78, iniciado a instancia de doña Yolanda Peña
Izquierdo (Ntra. Ref. F-25/99).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente de apertura de Oficina de Farmacia
en Sevilla al amparo del art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78,
de 14 de abril, iniciado por el Ilustre COF de la provincia
de Sevilla a instancia de doña Yolanda Peña Izquierdo, con
domicilio último conocido en Sevilla, C/ Acueducto, núm. 1-7.º
D, se pone en su conocimiento que con fecha 6 de noviembre
de 2003 se acordó por el Delegado Provincial de Salud:

«Denegar la autorización de apertura de Oficina de Far-
macia solicitada por doña María Yolanda Peña Izquierdo al
amparo del artículo 3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14
de abril de 1978, de 14 de abril, en Sevilla, Polígono Aero-
puerto, Sectores 8 y 9, según plano adjunto, por no cumplirse
los requisitos exigidos por la legislación vigente».

Dicha Resolución se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las Dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª
de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común (BOE núm. 12, de 14.1.99), y en relación con lo
dispuesto en los artículos 107 y 114 del citado texto legal
en la redacción dada por la Ley 4/99, podrá interponer recurso
de alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
de la presente publicación.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003. El Delegado, Fco.
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 14 de noviembre de 2003, por la
que se modifica la de 16 de julio de 2003, por la
que se pone fin al procedimiento para la concesión
de ayudas a la producción Editorial de Interés Cultural
para Andalucía.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-

venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda
hacer pública la Resolución de 14 de noviembre de 2003,
por la que se modifica la Resolución de 16 de julio de 2003,
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural del
expediente que seguidamente se indica. El contenido íntegro
de la citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada una de
sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería
de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.jun-
ta-andalucia.es/cultura

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado 3.º a) de la Resolución anteriormente
citada, que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será
de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En caso de no presentar la citada docu-
mentación en el plazo establecido, la Resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose su archivo con notificación al
interesado.

Expediente: C030181SE99FP (Obras editadas)

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Director General,
Alberto Bandrés Villanueva.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica el trámite de audiencia a los
interesados que se citan en el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monu-
mento, de la Casa de las Cinco Torres en Cádiz.

Se está tramitando en esta Delegación el procedimiento
para la declaración de Bien de Interés Cultural, categoría Monu-
mento, de la Casa de las Cinco Torres en Cádiz. Acreditada
en el expediente, la imposibilidad de notificación personal y
directa de la apertura del trámite de audiencia, se procede
a practicar la misma, por medio de este anuncio, a los inte-
resados que a continuación se citan en Anexo, así como a
cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener dicha con-
dición. Todo ello conforme a lo dispuesto en el art. 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio
de 1999 de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se delegan en los Delegados Provinciales de la Con-
sejería determinadas competencias en materia de Patrimonio
Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, para que si lo desean,
en el plazo citado, puedan examinarlo y formular las alega-
ciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección del Patrimonio His-
tórico, C/ Cánovas del Castillo, núm. 35, planta baja de nueve
a catorce horas.

Cádiz, 29 de octubre de 2003.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el proyecto de Decreto por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de los recursos natu-
rales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Sierra de Baza y se precisan los límites del
citado Parque Natural.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 18 de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, la Consejería
de Medio Ambiente ha elaborado el «Proyecto de Decreto por
el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
Sierra de Baza y se precisan los límites del citado Parque
Natural».

En la elaboración del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y del Plan Rector de Uso y Gestión han participado
las diferentes entidades y agentes sociales, económicos e ins-
titucionales con implicaciones en el Parque Natural Sierra de
Baza, habiendo sido debatidos ante la Comisión de Trabajo
creada al respecto en la Junta Rectora del citado Parque
Natural.

El procedimiento de elaboración de estos Planes debe
incluir necesariamente trámites de audiencia a los interesados,
información pública y consulta de los intereses sociales e ins-
titucionales implicados y de las asociaciones que persigan el
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logro de los principios del artículo 2 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, conforme a lo establecido en
el artículo 6 de la citada Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Proyecto de Decreto por el que se aprueban el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Baza y se
precisan los límites del citado Parque Natural.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Dirección General de Planificación; Casa Sundhein,
Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla), así como
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Granada (C/ Marqués de la Ensenada, 1, 18071, Granada),
siendo el horario de consulta de 9 a 14 horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
la Delegación Provincial de Granada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidas a
la Consejera de Medio Ambiente o al Delegado Provincial,
respectivamente.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el proyecto de Decreto por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Sierra de Huétor y se precisan los límites del
citado Parque Natural.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 18 de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, la Consejería
de Medio Ambiente ha elaborado el «Proyecto de Decreto por
el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
Sierra de Huétor y se precisan los límites del citado Parque
Natural».

En la elaboración del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y del Plan Rector de Uso y Gestión han participado
las diferentes entidades y agentes sociales, económicos e ins-
titucionales con implicaciones en el Parque Natural Sierra de
Huétor, habiendo sido debatidos ante la Comisión de Trabajo
creada al respecto en la Junta Rectora del citado Parque
Natural.

El procedimiento de elaboración de estos Planes debe
incluir necesariamente trámites de audiencia a los interesados,

información pública y consulta de los intereses sociales e ins-
titucionales implicados y de las asociaciones que persigan el
logro de los principios del artículo 2 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, conforme a lo establecido en
el artículo 6 de la citada Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Proyecto de Decreto por el que se aprueban el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor y se
precisan los límites del citado Parque Natural.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Dirección General de Planificación; Casa Sundhein,
Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla), así como
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Granada (C/ Marqués de la Ensenada, 1, 18071, Granada),
siendo el horario de consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
la Delegación Provincial de Granada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidas a
la Consejera de Medio Ambiente o al Delegado Provincial,
respectivamente.

Sevilla, 24 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el Proyecto de Decreto por el que se
aprueba el Plan Andaluz de Humedales y se crean
el Inventario de Humedales de Andalucía y el Comité
Andaluz de Humedales.

Los humedales, en general, constituyen un tipo de eco-
sistemas de muy elevado valor ambiental, económico, cultural
y social, por lo que no sólo son necesarias su conservación
y su gestión racional o sostenible, sino que es conveniente
para ello poner en valor los bienes y servicios que prestan
a la sociedad, de modo que la opinión pública los conozca y
los valore como parte de su patrimonio natural y como origen
de actividades productivas y de desarrollo socioeconómico y
cultural que elevan su calidad de vida.

El proyecto de Decreto tiene como fines la aprobación
del Plan Andaluz de Humedales, como estrategia de gestión
y conservación de los humedales andaluces, la creación y
regulación del Inventario de Humedales de Andalucía y el esta-
blecimiento de criterios y procedimientos de inclusión, y la
creación y funcionamiento del Comité Andaluz de Humedales
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como órgano consultivo, de coordinación y de participación
de la Administración.

Entendiendo que esta norma puede tener interés para
cualquier administrado y, dando cumplimiento a lo establecido
en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
por la que se regula la Organización, Competencia y Fun-
cionamiento del Gobierno,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan
Andaluz de Humedales y se crean el Inventario de Humedales
de Andalucía y el Comité Andaluz de Humedales.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Casa Sundhein, Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
41013, Sevilla) , así como en las Delegaciones Provinciales
de Medio Ambiente de Almería (Ctro. Residencial Oliveros,
Bque. Singular 2.ª p.ª 0404 Almería), Cádiz (Plaza de Asdrú-
bal, s/n. 11009 Cádiz) , Córdoba (C/ Tomás de Aquino, s/n,
7.ª planta, Edificio Servicios Múltiples. 14071 Córdoba), Gra-
nada (C/ Marqués de la Ensenada, 1. 18071 Granada), Huelva
(C/ Sanlúcar de Barrameda, 3. 21001 Huelva), Jaén (C/ Fuen-
te del Serbo, 3. 23071, Jaén), Málaga (C/ Mauricio Moro
Pareto, Edificio Eurocon, Bloque Sur. 29071 Málaga) y Sevilla
(Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Minister. 41020 Sevilla),
siendo el horario de consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.cma.jun-
ta-andalucia.es).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
la Delegación Provincial correspondiente y ser dirigidas a la
Consejera de Medio Ambiente o al Delegado Provincial, res-
pectivamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 2003.- El Director General,
Hermelindo Castro Nogueira.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierra Nevada (Gra-
nada-Almería).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en ejecución
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 4 de septiembre de
2001, por el que se aprueba la formulación del Plan de
Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra Nevada (Gra-
nada-Almería), la Consejería de Medio Ambiente ha elaborado
un borrador inicial del citado Plan de Desarrollo Sostenible.

En el punto tercero del citado Acuerdo al prever el pro-
cedimiento de elaboración de este Plan, exige el cumplimiento

del trámite de información pública, a fin de que los ciudadanos
puedan examinar el borrador inicial del Plan de Desarrollo
Sostenible del Parque Natural Sierra Nevada (Granada-Alme-
ría), y presentar las alegaciones que estimen convenientes.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Borrador del Plan de Desarrollo Sostenible del Par-
que Natural Sierra Nevada (Granada-Almería).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado documento.

Durante el expresado período, los documentos se encon-
trarán a disposición de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente (Dirección General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales, Avda. de Manuel Siurot, 50-1.ª planta, 41071 Sevilla),
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Granada (C/ Marqués de la Ensenada, 1, 18071 Granada),
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Almería (C/ Reyes Católicos, 43. 04071 Almería), en la
Oficina del Parque Natural Sierra Nevada (Crtra. de la Sierra,
km 7. 18191 Pinos Genil (Granada), en la Delegación del
Gobierno de Granada (Gran Vía, 34. 18071 Granada) y en
la Delegación del Gobierno de Almería (Paseo de Almería, 68.
04071 Almería), siendo el horario de consulta de nueve a
catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente.

El plazo de presentación de las alegaciones será de cua-
renta días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente de Granada
y de Almería, en la Oficina del Parque Natural Sierra Nevada
y en las Delegaciones del Gobierno de Granada y Almería,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y ser dirigidas a la Excma. Consejera de Medio
Ambiente o al Ilmo. Delegado Provincial, respectivamente.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
Hermelindo Castro Nogueira.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Clavero Millán.
DNI: 30930085.
Expediente: CO/2003/761/P.A./INC.
Infracciones: 1. Leve art. 64.4, 68 de la Ley 5/99, de 29
de junio.
Fecha: 29 de septiembre de 2003.



BOJA núm. 239Página núm. 26.122 Sevilla, 12 de diciembre 2003

Sanción: Multa de 60,1 E y 3.005,06 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Agrícola Los Conventos.
CIF: B14309454.
Expediente: CO/2003/813/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Menos Grave art. 38.11 y 39.1 de la Ley
4/89, de 27 de marzo.
Fecha: 8 de octubre de 2003.
Sanción: Multa 601,02 E y otras Obligaciones No Pecuniarias:
Retirada inmediata de la cerca o acomodación a los condi-
cionantes establecidos para su autorización.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Luis Bermúdez González.
DNI: 30461970.
Expediente: CO/2003/47/G.C/ENP.
Infracciones: 1. Menos grave arts. 38.13 y 39.1) Ley 4/89,
de 27 de marzo.
Fecha: 1 de octubre de 2003.
Sanción: Multa de 1.200 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Díez Bermujo.
DNI: 14619687.
Expediente: CO/2003/417/G.C/INC.
Infracciones: 1. Leve, art. 26.h) Ley 2/89 de 18 de julio

y art. 39.1 Ley 2/92 de 15 de junio.
Fecha: 17 de septiembre de 2003.
Sanción: Multa de 300 E, importe que deberá distribuirse

en partes iguales entre los 8 denunciados, correspondiendo
a cada uno una cuota de sanción de 37,5 E, que deberán
hacer efectiva mancomunadamente.

Notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Interesado: Don Andrés Barrio Ogayar.
DNI: 25757474.
Expediente: CO/2002/820/AG.MA/INC.
Infracción: 1. Leve, arts. 64.3 y 68 Ley 5/99 de 29 de

junio.
Fecha: 10 de octubre de 2003.
Sanción: 90 E.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su

notificación.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio León Romero.
DNI:
Expediente: CO/2002/898/AG.MA/INC.
Acto notificado: Ampliación de plazo para instruir y resolver
el expediente por un período de cinco meses más.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
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administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Idoya de Isaba, S.L.
CIF: B31378086.
Expediente: CO/2002/83/AG.MA/VP.
Infracciones. 1 Grave. Art.º 21.3.A) Ley 3/95, de 23 de marzo.
Fecha: 8 de octubre de 2003.
Sanción: Multa de 601,02 E y Otras Obligaciones No Pecu-
niarias: Restauración de la vía pecuaria a su ser y estado
previos al hecho de cometerse la agresión, absteniéndose de
cultivar el dominio público afectado, todo ello sin perjuicio
de lo que resulte de la instrucción del procedimiento que ahora
se inicia.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

CORRECCION de errores a la Resolución de 27
de octubre de 2003, de la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos interesados
en el borrador inicial del anteproyecto de revisión del
Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía
(BOJA núm. 217, de 11.11.2003).

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publi-
cada en el BOJA núm. 217, de 11 de noviembre de 2003,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 23.643; donde dice:

- Delegación Provincial de Almería (Centro Residencial
Oliveros. Edif. Singular, 2.ª planta. 04071 Almería).

Debe decir:

- Delegación Provincial de Almería (Reyes Católicos, 43.
04071 Sevilla).

Sevilla, 12 de noviembre de 2003

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 24 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2003 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José M.ª Fernández Caro, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24
de noviembre de 2003, a favor del menor F.J.F.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 24 de noviembre de 2003.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 24 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2003, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Francisca Parra García, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24
de noviembre de 2003, a favor del menor F.J.F.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 24 de noviembre de 2003.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Andrés Barranco Fer-
nández y doña Josefa Amador Amador.

Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Andrés Barranco Fernández y doña Josefa Amador Ama-
dor al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Desamparo del menor A., P., T., M.,
y F . B . A . , e x p e d i e n t e n ú m .
29/03/0355-0356-0357-0358-0359/00 con la asunción por
ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde
la fecha 12 de noviembre de 2003, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 26 noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Carmen Campos Fajardo.

Acuerdo de fecha miércoles, 26 de noviembre de 2003
de la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen Campos Fajardo al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de situación legal de Desamparo del menor
C.R.C.F. expediente núm. 29/03/0547/00 con la asunción
por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde
la fecha miércoles, 26 de noviembre de 2003, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Remedios Zamora
López.

Acuerdo de fecha miércoles, 26 de noviembre de 2003
de la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Remedios Zamora López al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de inicio de declaración de la situación legal
de Desamparo de fecha jueves, 30 de octubre de 2003, del
menor R.T.Z., expediente núm. 29/03/0557/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuciamiento Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Andrés Barranco Fer-
nández y doña Josefa Amador Amador.

Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-

ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Andrés Barranco Fernández y doña Josefa Amador Ama-
dor al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro del Acuerdo de Ampliación de Plazo de Pro-
cedimiento de Desamparo de fecha 16 de octubre de 2003
del menor A, P, T, M y F. B.A., expediente núm. 29/03/0355-
0356-0357-0357- 0359/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don José Luis Sempere
Ramírez.

Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Luis Sempere Ramírez, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento y Resolución
de Declaración Provisional de Desamparo de fecha 27 de agos-
to de 2003 del menor R.M. S.O., expediente núm.
29/03/0447/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don José Manuel Pérez
Cazorla y doña Elena Cazorla Córdoba.

Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Manuel Pérez Cazorla y doña Elena Cazorla Córdoba
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al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Acogimiento Familiar Simple
de fecha 1 de octubre de 2003, del menor M.P.C., expediente
núm. 29/95/0133/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Britta Kucksdorf.

Acuerdo de fecha miércoles, 26 de noviembre de 2003
de la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Britta Kucksdorf al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de inicio del procedimiento de Acogimiento Prea-
doptivo de fecha miércoles, 12 de noviembre de 2003 del
menor C.K., expediente núm. 29/03/0467/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Monserrat Amaya
Lucas.

Acuerdo de fecha miércoles, 26 de noviembre de 2003
de la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Monserrat Amaya Lucas al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del

mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador por absen-
tismo escolar del menor N.A.L., expediente núm.
29/03/0022/00 con la asunción por ministerio de la Ley de
la tutela sobre dicho menor desde la fecha viernes, 10 de
septiembre de 2003, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Elena Cazorla Córdoba.

Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Elena Cazorla Córdoba al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento y Resolución de
Declaración Provisional de Desamparo de fecha 12 de noviem-
bre de 2003 de los menores E. y A. C.C. , expedientes
núms. 29/95/0131/00 y 29/03/0330/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Elena Cazorla Córdoba.

Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Elena Cazorla Córdoba al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Caducidad de Procedimiento de Desam-
paro de los menores E. y A.C.C., expediente núm.
29/95/0131/00 Y 29/03/0330/00 con la asunción por minis-
terio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha
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12 de noviembre de 2003, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo en los expedientes sobre
protección de menores 2003/41/0115.

Nombre y apellidos: Don Miguel Amaya Núñez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Miguel Amaya Núñez en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto dic-
tado. Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio
del procedimiento de desamparo en el expediente de protección
núm. 2003/41/0115, con respecto de la menor E.A.U., nom-
brando instructor/a del procedimiento al Servicio de Protección
de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretendan valerse.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se detalla y que no ha podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber al interesado que podrá com-
parecer en un plazo de quince días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente ubicado
este Departamento en C/ Gran Vía, 21 «Edificio Olimpia» 2.ª
planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Expte.: GR-56103 - Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de fecha
8.10.03.
Notificado: Barón de Hostelería, S.L. («Hotel Alpujara»).
Ultimo domicilio: Empalme de Orgiva, s/n. 18400, Orgiva
(Granada).
Instructora del expediente: Doña M.ª José Villaescusa Arnedo.

Granada, 21 de noviembre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Hermanos Ponte Cabezas,
SL y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaría, en
la redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
Ley 66/1997, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado
la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración Tributaria, por
el presente anuncio se cita a los obligados tributarios que
se relacionan, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos cuya naturaleza y número de expediente
se especifican en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce, de
lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regional
de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se señala
a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina: 14600.
Sede: Córdoba.
Lugar de comparecencia: Avda. Gran Capitán, 8.

Código oficina: 18600.
Sede: Granada.
Lugar de comparecencia: Avda. de la Constitución, 1.

Código oficina: 29600.
Sede: Málaga.
Lugar de comparecencia: Avda. de Andalucía, 2.

Código oficina: 23600.
Sede: Jaén.
Lugar de comparecencia: Plaza de la Constitución, 2.

Código oficina: 41600.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Tomás de Ibarra, 36.
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Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Inspector Regional
Adjunto, Julio Villalobos López.

AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
214, de 6.11.2003).

Habiéndose publicado en el BOJA núm. 214, de fecha
6 de noviembre de 2003, las Bases de la convocatoria para
cubrir tres plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla
de este Ayuntamiento, y a consecuencia de requerimiento efec-
tuado por la Consejería de Gobernación, mediante Decreto
de la Alcaldía de fecha 25 de noviembre de 2003 se ha pro-
cedido a rectificar las mismas, tal y como se indica a
continuación:

- Base tercera aptdo. G). Debe figurar lo siguiente: «Estar
en posesión de los permisos de conducción de las clases A
y B con autorización para conducir vehículos prioritarios cuan-
do utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas
especiales (BTP)».

- Base sexta.- El apartado 1 queda redactado como sigue:
«6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. Un Concejal designado por el Alcalde.
4. Un miembro de la asesoría jurídica municipal desig-

nado por el Alcalde-Presidente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.»

- Base sexta. El apartado 5 queda redactado como sigue:
«6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-

tencia de al menos dos vocales, el Presidente y el Secretario.»

- Base séptima. El apartado 5 queda redactado como
sigue:

«7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
hábiles.»

-Anexo I, en el punto 2, en la prueba de Carrera de resis-
tencia sobre 1.000 metros, debe eliminarse el texto que va
desde «El aspirante podrá colocarse “hasta” ... Dos intentos».

Ayamonte, 26 de noviembre de 2003.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

ANUNCIO de bases.

Anuncio de Resolución de fecha 1 de diciembre de 2003,
de la Alcaldía del Ayuntamiento de Marbella, por la que se
aprueban las Bases para cubrir en propiedad 58 plazas de
Policías Locales: 47 plazas mediante concurso-oposición, por
turno libre en aplicación de la disposición transitoria V de
la Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía, y 11 plazas mediante concurso de méritos por
movilidad horizontal, a tenor de lo establecido en el Capítulo IV
del Decreto 201/2003.
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BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 58 PLAZAS DE POLICIA
LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DEL M.I. AYUNTA-

MIENTO DE MARBELLA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 58

plazas de Policía Local, 47 plazas mediante concurso opo-
sición, por turno libre en aplicación de la disposición tran-
sitoria V de la Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, y 11 plazas mediante concurso de méri-
tos por movilidad horizontal, a tenor de lo establecido en el
Capítulo IV del Decreto 201/2003.

1.1. La realización de pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en el Decreto 201/2003, disposiciones con-
cordantes y aplicables, así como las presentes bases.

1.2. Las plazas están encuadradas en la Escala de la
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales
apartado a), de la plantilla del Ayuntamiento de Marbella.

A los titulares de las mismas incumbirá el desempeño
de los trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173
del R.D. Legislativo 81/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local y Ley 13/2001, de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía.

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose-
sión, al régimen de incompatibilidades vigentes.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para la modalidad de concurso-oposición libre:

- Ser español/a.
- Tener 18 años cumplidos y no haber cumplido los 35

el día de finalización del plazo de presentación de instancias,
o faltar más de 10 para el pase a la situación de segunda
actividad.

- No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma o Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas si el
interesado lo justifica.

- Tener la talla mínima de 1,650 metros para las aspi-
rantes femeninas y 1,700 metros para los aspirantes mas-
culinos.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente.

- Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

- Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases «A», «B» y «BTP».

- Comprometerse a conducir vehículos policiales.

Están excusados de los requisitos de la edad y estatura
aquellos que tuviesen nombramiento como Policía Interino con
fecha anterior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, según su
disposición transitoria V.

Para la modalidad de concurso de méritos:

- Antigüedad de 5 años en la categoría.
- Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

3. Sistemas selectivos: Concurso-oposición.
- Concurso.
- Oposición.
- Curso de ingreso.

3.1. Fase concurso.
Aplicable sólo a los aspirantes que tuviesen nombramiento

como Policía Interino del Ayuntamiento de Marbella, con fecha
anterior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía.

En la valoración de los méritos se aplicarán los baremos
para concurso dispuestos en el Anexo V de la Orden de 14
de noviembre de 2000, modificada por la Orden de 14 de
febrero de 2002 y por la disposición transitoria tercera del
Decreto 201/2003.

3.2. Fase oposición.
Las pruebas de la fase oposición serán de carácter obli-

gatorio y eliminatorio. Se desarrollarán por el siguiente orden:

3.2.1. Medición de talla: Se efectuará en el lugar que
previamente se indique, quedando eliminados aquellos aspi-
rantes que no alcancen la talla mínima exigida, excepto los
incluidos en la disposición transitoria V de la Ley 13/2001
de Coordinación de Policías Locales.

3.2.2. Aptitud física: Para la realización de las pruebas
de aptitud física los aspirantes deberán entregar al Tribunal
antes de efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico
en impreso oficial y firmado por un Colegio en ejercicio, en
el que haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas selectivas, no se admi-
tirá ningún Certificado que no se ajuste en su redacción, a
estos conceptos.

El desarrollo de las pruebas de aptitud física se efectuará
conforme al contenido y en la forma establecida en la Orden
de 14 de noviembre de 2000, publicada en el BOJA núm. 144,
de 14 de diciembre de 2000, por la que se establecen las
pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía de Andalucía, teniendo en cuenta que desde la
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días
hábiles y máximo de 45 días hábiles.

Quienes hayan cumplido la edad máxima exigida para
el ingreso y participen en el proceso selectivo excusados de
este requisito, acogiéndose a la disposición transitoria V de
la Ley 13/2001, tendrán que superar las pruebas de aptitud
física fijadas para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local,
en función de la edad de los aspirantes.

3.2.3. Psicotécnica: Se desarrollará conforme al contenido
y en la forma dispuesta en la Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, publicada en el
BOJA núm. 144, de 14 de diciembre de 2000.

3.2.4. Conocimientos: Consistente en contestar por escrito
a dos temas propuestos por el Tribunal o a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas de entre el programa
contenido en la Orden 14 de noviembre de 2000, de la Con-
sejería de Gobernación, en el BOJA núm. 144, de 14 de
diciembre de 2000, y apartado 2 del artículo único de la
Orden de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de Gober-
nación, publicada en el BOJA núm. 34, de 21 de marzo de
2002, así como a un supuesto práctico sobre materia rela-
cionada con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, cada una de las dos
pruebas, siendo necesario obtener 5 puntos como mínimo
en cada una de ellas para superarlas.

La puntuación total de esta prueba de conocimientos ven-
drá dada por la suma de las calificaciones dividida por dos.

Se dispondrá de tres horas mínimo para la realización
de esta prueba.

3.2.5. Examen médico: Se efectuará conforme al cuadro
de exclusiones contenido en la Orden 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación, antes citada, publi-
cada en el BOJA núm. 144, de 14 de diciembre de 2000.

3.3. Curso de ingreso.
Se desarrollará en la forma prevista en la Base 12.
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Concurso de méritos (movilidad horizontal).
Se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo

26 del Decreto 201/2003 en relación con lo establecido en
la Orden de 14 de febrero de 2002 por la que se modifica
parcialmente la de 14 de noviembre de 2000.

4. Solicitudes.
4.1. Forma y lugar de presentación.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de Marbella, en el Registro General de Entrada
o en la forma establecida en la vigente Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo acom-
pañar la solicitud recibo acreditativo de haber abonado los
derechos de examen.

4.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. La convocatoria íntegra se publicará en el BOJA
y el BOP de Málaga.

4.3. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 12,02 euros cuyo

importe se hará efectivo en la Caja del Ayuntamiento de Mar-
bella, o en la Tenencia de Alcaldía de San Pedro de Alcántara,
debiendo indicar en el impreso el nombre y apellidos del aspi-
rante y haciendo constar la inscripción a las pruebas selectivas
de Policía Local o mediante giro postal o telegráfico a la siguien-
te dirección: «Ayuntamiento de Marbella. Tesorería. Pruebas
de Policías del Cuerpo de Policía Local». En ambos casos
deberá figurar como remitente del giro el propio aspirante,
quien hará constar en el espacio de la solicitud destinado
para ello la clase de giro, su fecha y número.

Serán de aplicación las reducciones y exenciones previstas
en el art. 18 de la Ley 66/97.

5. Admisión.
5.1. Lista provisional.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldía se dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el BOJA
y contendrá, además del lugar, fecha y hora del comienzo
de los ejercicios, la relación nominal de los aspirantes exclui-
dos, con su correspondiente número de Documento Nacional
de Identidad e indicación de las causas, así como el lugar
en que se encuentren expuestas al público las listas de aspi-
rantes admitidos y excluidos. El plazo de subsanación de los
defectos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, será de
10 días.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubie-
ra, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución de la Alcal-
día, por la que se aprueba la lista definitiva, que será hecha
pública asimismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo Común.

6. Composición, constitución y actuación de los órganos
de selección.

6.1. Composición.
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguiente miembros:

Presidente: El de la Corporación o Delegado de Seguridad
Ciudadana.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Dos expertos designados por la Alcaldía-Presidencia.
- Un representante de la Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Personal.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

6.2. Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia como

mínimo del Presidente, el Secretario y cuatro Vocales.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1. Llamamientos: Orden de actuación de los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por
el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación
de un opositor a cualquiera de los ejercicios obligatorios en
el momento de ser llamado determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio
y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia,
del procedimiento selectivo, con la excepción prevista en el
art. 6 apartado 1 del Decreto 201/2003, respecto a los estados
de embarazo, parto o puerperio.

7.2. Anuncios sucesivos.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial del Estado.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
o en el tablón de anuncios de la Plaza de los Naranjos, 1,
con 12 horas de antelación del comienzo de las mismas, si
se trata del mismo ejercicio, o de 24 si se trata de un nuevo
ejercicio.

8. Calificación de la oposición.
Los ejercicios serán eliminatorios.
La primera, segunda, tercera y quinta pruebas (medición

de talla, aptitud física, psicotécnica y reconocimiento médico
respectivamente) se calificará de apto o no apto y la cuarta
prueba de conocimientos se calificará según establece en la
base 3.2.4 (fase de oposición).

9. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal Calificador.
9.1. Publicidad de la lista.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados, por orden de puntuación,
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas.

9.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión: Simul-
táneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación
expresada a la Alcaldía.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de

Personal los documentos acreditativos de que poseen las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
en el plazo de 20 días naturales a partir de la publicación
de la lista de aprobados.

11. Nombramiento como Policías en prácticas.
Terminado el plazo de presentación de documentos se

procederá al nombramiento de Policías «en prácticas». Los
nombrados percibirán durante el Curso de Ingreso las retri-
buciones que legalmente corresponden a dichas situaciones
administrativas.
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A los aspirantes que resulten designados Policías «en prác-
ticas» se les comunicará la fecha en que deberán presentarse
en la Escuela de Seguridad Municipal, para dar comienzo al
Curso de Ingreso, momento desde el que comenzarán a percibir
la retribución económica establecida. En caso de no incor-
porarse en la fecha indicada, se les considerará decaídos en
su derecho.

12. Curso de Ingreso.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en con-

secuencia el nombramiento definitivo, será necesario superar
el Curso de Ingreso, así como no haber incurrido en ninguna
de las faltas que lleva consigo el cese inmediato en el cargo
de Policía «en prácticas».

13. Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de pun-

tuación alcanzada en la oposición y la que haya alcanzado
en el Curso de Ingreso.

14. Propuesta final y nombramiento.
Se realizarán una vez superado con aprovechamiento el

preceptivo Curso de Ingreso de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía y, en su caso de la Escuela de Policía del Ayun-
tamiento de Marbella, que enviará informes al Ayuntamiento
sobre las aptitudes de los aspirantes, que serán valorados por
el Tribunal antes de ser nombrados funcionarios de carrera.

15. Toma de posesión.
Una vez aprobada la propuesta de nombramiento por la

Alcaldía-Presidencia, los opositores incluidos en la misma
deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes.

Efectos de la toma de posesión: A tenor de lo dispuesto
en el apartado 15.1, quienes sin causa justificada no tomaran
posesión dentro del plazo señalado, no adquirirán la condición
de funcionarios, perdiendo todos los derechos derivados de
las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento
conferido.

Marbella, 1 de diciembre de 2003.- La Alcaldesa.

ANUNCIO de bases.

Anuncio de Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento
de Marbella de fecha 1 de diciembre de 2003, por la que
se aprueban las bases para cubrir por promoción interna 4
plazas de Subinspectores de la Policía Local por concurso-
oposición.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA POR PRO-
MOCION INTERNA DE 4 PLAZAS DE SUBINSPECTORES DE
LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA POR

EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna y por el procedimiento de con-
curso-oposición, de cuatro plazas de Subinspectores de la Poli-
cía Local. Las referidas plazas se encuentran encuadradas en
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, de la plantilla del Ayuntamiento de Marbella.

A los titulares de las mismas les incumbirá el desempeño
de los trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local y Ley 13/2001, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

- Ostentar el nombramiento como funcionario de carrera
en la categoría de Cabo de la Policía Local del Ayuntamiento
de Marbella, con un antigüedad reconocida mínima de dos
años.

- Estar en posesión del título de Bachiller Superior o
equivalente.

- Carecer en el expediente personal de inscripción por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de admisión de instancias.

3. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente con-

curso-oposición deberán contener la manifestación por parte
de los aspirantes de que reúnen todas y cada una de las
condiciones que se exigen en la base segunda, adjuntando
las certificaciones y títulos o fotocopias debidamente compul-
sadas, en donde acrediten los méritos alegados por los con-
cursantes según la Orden de la Consejería de Gobernación
de fecha 14.2.2002, publicada en BOJA núm. 34, de fecha
21.3.2002 y se dirigirán al Presidente de la Corporación, así
como el recibo acreditativo de haber satisfecho los derechos
de examen correspondientes; presentándose en el Registro
General del Ayuntamiento de Marbella, en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al que aparezca
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4. Lista de admitidos y fecha de celebración de las
pruebas.

Recibidas las instancias, si se apreciara que cualquiera
de ellas adolece de algún defecto, se requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días hábiles subsane el mismo,
con el apercibimiento de que, de no hacerlo así, se tendrá
por no presentada la misma. Una vez terminado el plazo de
admisión y subsanados los defectos apreciados, se confec-
cionará la lista definitiva de admitidos y se hará pública en
el tablón de anuncios de la Corporación, así como la fecha,
hora y lugar de celebración de la prueba, por así permitirlo
el proceso selectivo de promoción interna.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma:

Presidenta: La de la Corporación o Teniente de Alcalde
en quien delegue.

Vocales:

Dos expertos designados por la Alcaldía.
Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante de la Junta de Personal del M.I. Ayun-

tamiento de Marbella.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma

en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

En la convocatoria figurará la composición nominal del
Tribunal.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Curso de capacitación.
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7. Baremo del concurso.
En la valoración de los méritos se aplicará lo dispuesto

en la Orden de 14 de febrero de 2002, de 21 de marzo.

8. Fase de oposición.
Prueba de conocimientos: Consistente en contestar por

escrito a los temas o cuestionario de preguntas con respuestas
alternativas sobre el temario correspondiente a las plazas con-
vocadas contenido en la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14.11.2000, BOJA núm. 144, de fecha 14.12.2000 y
resolución de un supuesto práctico relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos cada una de las pruebas,
siendo necesario obtener 5 puntos como mínimo en cada una
de ellas para superarla.

La puntuación total de esta prueba de conocimientos ven-
drá dada por la suma de las calificaciones divididas por dos.

Se dispondrá de 3 horas como mínimo para la realización
de esta prueba.

9. Propuesta del Tribunal.
Finalizadas las fases del concurso y oposición, el Tribunal

publicará por orden de puntuación la lista de aquellos aspi-
rantes que han superado todos y cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, no pudiendo declarar aprobados un
número mayor de candidatos que el de las plazas convocadas
para la realización del curso de capacitación.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán en el Departamento

de Personal los documentos acreditativos de que poseen las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo-
catoria, en el plazo de veinte días naturales a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

11. Curso selectivo.
Los aspirantes propuestos realizarán un Curso Selectivo

de Capacitación en la Escuela de Policía Local del Ayunta-
miento de Marbella o en la ESPA, que se regulará en detalle
por el procedimiento reglamentariamente previsto en las cita-
das Escuelas.

La superación de dicho curso será requisito indispensable
para el nombramiento definitivo.

12. Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de la

fase de oposición, la de concurso y la que haya alcanzado
en el Curso de Capacitación.

13. Nombramiento.
Superado con aprovechamiento el preceptivo Curso de

Capacitación, la Dirección de la Escuela de Seguridad Muni-
cipal remitirá al Ayuntamiento informe sobre las aptitudes de
los alumnos, que será valorado por el Tribunal antes de ser
nombrados funcionarios de carrera.

14. Toma de posesión.
Los aspirantes nombrados tomarán posesión del cargo

en la forma y tiempo que se establezca por la Alcaldía-Pre-
sidencia, conforme a las disposiciones vigentes en la materia.

15. Disposición Final.
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo

dispuesto en el Decreto 201/03, Orden de la Consejería de
Gobernación de fechas 29.1.93, 14.11.2000, 14.2.2002,
R.D. 364/95, R.D. 896/91 y Ley 30/92.

Marbella, 1 de diciembre de 2003.- La Alcaldesa

AYUNTAMIENTO DE RUTE

CORRECCION de errores a anuncio de bases
(BOJA núm. 234, de 4.12.2003).

CORRECCION DE ERRORES ANUNCIO BASES PROVISION
PLAZAS VACANTES EN EL AYUNTAMIENTO DE RUTE

(CORDOBA)

Advertido error en el Anuncio publicado en el BOJA
núm. 234, de 4 de diciembre de 2003 relativo a las Bases
que han de regir en el Concurso-Oposición para la provisión
de una plaza de Subinspector de la Policía Local y una plaza
de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba),
se procede a transcribir las oportunas rectificaciones:

1. Donde dice:
«9. Relación de aprobados.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes
a las fases de concurso-oposición de este proceso selectivo,
elevando propuesta a favor de los aspirantes que deban realizar
el Curso de Capacitación, en el Tablón de Anuncios de la
Casa Consistorial y en el lugar de celebración de la prueba.»

Debe decir:
«9. Relación de aprobados.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes
a las fases de concurso-oposición de este proceso selectivo,
elevando propuesta a favor de los aspirantes que deban realizar
el Curso de Capacitación, en el Tablón de Anuncios de la
Casa Consistorial.»

2. Donde dice:
«10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-

sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
niditos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubieren podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.»

Debe decir:
«10.2. Si dentro del plazo indicado los aspirantes no pre-

sentaran la documentación o no reunieran los requisitos exi-
gidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubieren podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.»

3. El Anexo II «Pruebas y Marcas», de las Bases para
la provisión de la plaza de Subinspector de la Policía Local,
queda anulado.

4. El Anexo II «Pruebas de Aptitud Física», de las Bases
para la provisión de la plaza de Policía Local, se sustituye
por el siguiente:

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
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PRUEBAS DE APTITUD FISICA

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65
Balón medicinal
(3 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal
(3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Rute, 4 de diciembre de 2003

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE OFICIAL
DE LA POLICIA LOCAL, EN TURNO DE PROMOCION INTER-
NA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ MALAGA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de cuatro plazas de Oficial de la Policía Local, en turno
de promoción interna, mediante el sistema de concurso-
oposición, vacantes de la plantilla del personal funcionario
de este Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Oficial y que se
encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejer-
cicio 2002.

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con cate-
goría de Oficiales, conforme determina el artículo 18 de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, se encuentran clasificadas en
el grupo C, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, sólo a efectos retributivos, según determina la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley 13/2001.

Si las plazas objeto de esta convocatoria no se pudieran
proveer por el sistema de promoción interna, por falta de soli-
citantes, de cumplimiento de los requisitos de los aspirantes,
o fuesen declaradas desiertas, se recurrirá sucesivamente al
sistema de movilidad, en cualquiera de sus modalidades, y
turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía; Orden de 14 de noviembre de 2000 de la Consejería
de Gobernación (BOJA núm. 144, de 14.11.2000), por la
que se establecen las pruebas para el acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, modi-

ficada parcialmente por la Orden de 14 de febrero de 2002
(BOJA núm. 34, de 21.3.02), y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local y su modificación en la
Ley 11/1999, de 21 de abril; Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado; el Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local y Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local
del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, con la categoría
de Policía.

b) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionario de carrera en la referida categoría.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria, o equivalente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves,
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base
deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el cur-
so de capacitación.

4. Solicitudes.
Los señores aspirantes que deseen participar en esta con-

vocatoria deberán presentar instancia manifestando que reú-
nen todos los requisitos exigidos y dirigirla al Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga. Se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales a partir del siguien-
te al de la publicación del extracto de la convocatoria de las
plazas en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro General
del Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el modelo que les será facilitado por este Ayun-
tamiento.

A la solicitud, se acompañará fotocopia compulsada del
DNI, de la titulación exigida, y de la documentación acreditativa
de los méritos alegados y resguardo de haber abonado los
derechos de examen, que se fijan en la cantidad de treinta
euros.

El pago de los derechos de examen se efectuará mediante
ingreso directo en la Casa Consistorial o en la Tenencia de
Alcaldía de Torre del Mar, o mediante ingreso o transferencia,
en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Vélez-Málaga
número 0030-4084-03-0870000271, de Banesto sito en
Plaza de las Carmelitas de Vélez-Málaga o mediante giro postal
o telegráfico a la siguiente dirección: Ayuntamiento de
Vélez-Málaga, Tesorería, 4 plazas de Oficial de la Policía Local.
En estos dos últimos casos figurará como remitente del giro
el propio aspirante, que hará constar en su solicitud la clase
de giro, su fecha y número.

5. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Ilmo.

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos así como la de excluidos, con indicación de las
causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha reso-
lución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-
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vincia, se indicará, en el caso de que no exprese la relación
de todos los solicitantes, los lugares en que se encuentran
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer
ejercicio, así como la composición nominativa del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

La publicación de dicha Resolución será determinante
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición
de subsanación alguna, la Resolución provisional devendrá
definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las recla-
maciones, se dará publicidad de ello a través de la publicación
en los tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Vélez-Málaga.

6. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, o Concejal Delegado de Seguridad
Ciudadana.

Vocales:

- El Jefe de los Servicios Jurídicos.
- El Técnico de Administración General del Area de

Personal.
- Un Representante de la Junta de Andalucía nombrado

por la Consejería de Gobernación.
- Un representante de la Junta de Personal.

Secretario: El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga o funcionario en quien delegue.

Todos los integrantes del Tribunal actuarán con voz y
voto, excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

Los vocales, predominantemente técnicos, deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para las plazas convocadas.

El Tribunal podrá constituirse válidamente cuando con-
curran el presidente, el secretario y dos vocales. En caso de
ausencia accidental del Presidente, lo sustituirá el vocal de
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 23.2 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En caso se ausencia accidental del Secretario, lo sustituirá
el Vocal representante del Ayuntamiento, y si hubiera más
de uno, el de mayor antigüedad y edad, de conformidad con
lo establecido en el art. 25.2 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá declarar superado el proceso selectivo
a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
Las propuestas de aprobados que contravengan este límite
serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas o técnicos, quienes se limitarán al
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única
base de su colaboración con el órgano de decisión, con voz
y sin voto.

Por la Alcaldía se procederá al nombramiento de los
empleados públicos que deban colaborar temporalmente en
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva se les atribuya.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le
curse al efecto.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102
y ss. de la Ley 30/92. Los miembros del Tribunal percibirán
las dietas y asistencias establecidas por la legislación vigente.
Los asesores-especialistas y el personal administrativo que rea-
licen sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos
en la misma cuantía que los vocales del Tribunal.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por
el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas
y aplicar los baremos correspondientes.

7. Orden de actuación de los aspirantes. Identificación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos,
quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

El orden de intervención de los aspirantes en aquellos
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente será el
alfabético, dando comienzo por el aspirante cuyo primer ape-
llido empiece por la letra «D», de acuerdo con el sorteo público
realizado el día 6 de mayo de 2002.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir
provistos del Documento Nacional de Identidad.

8. Desarrollo de los ejercicios.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración
de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial de la Provincia».
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en los
locales donde se haya realizado el último ejercicio, con 12
de horas de antelación del comienzo de las mismas si se
trata del mismo ejercicio o de 24 si se trata de un nuevo
ejercicio. En todo caso, desde la total conclusión de un ejercicio
o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta
y cinco hábiles.

9. Proceso selectivo.
El procedimiento de selección será el de concurso-opo-

sición y consistirá en lo siguiente:
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9.1. Fase de concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase

de oposición, y en ningún caso, la valoración de los méritos
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista
en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición, sirviendo exclusivamente para establecer el orden
de prelación de los aspirantes, puntuándose hasta la fecha
de inicio del plazo de presentación de solicitudes con arreglo
al siguiente baremo:

A) Titulaciones académicas.
Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más
de una.

Puntuación máxima del apartado de Titulaciones Aca-
démicas: 3 puntos.

B) Antigüedad:

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

Justificación de los méritos alegados:

A) Titulaciones académicas: Título expedido u homolo-
gado por el Ministerio de Educación o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos de expedición del correspon-
diente título.

B) Antigüedad: Certificación o acreditación suficiente de
la Administración correspondiente, en la que se acrediten los
servicios prestados.

C) Formación: Para la acreditación de estos méritos habrá
de aportarse certificado, título o diploma expedido por la enti-
dad organizadora; con indicación del número de horas de dura-
ción y si en el mismo se realizaron pruebas de evaluación.

D) Otros méritos: Certificación o acreditación suficiente
de la Administración correspondiente.

9.2. Fase de Oposición.
La Fase de Oposición consistirá en una prueba de cono-

cimiento, compuesta por dos partes, todas obligatorias y eli-
minatorias, para determinar la capacidad y aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación:

Primera. Consistirá en la contestación, por escrito, de un
cuestionario tipo test de 50 preguntas, con respuestas alter-
nativas, determinado por el Tribunal inmediatamente antes
de la realización del mismo y relacionado con el temario anexo.

Segunda. Consistirá en la resolución de un caso práctico,
determinado por el Tribunal momentos antes de su realización,
cuyo contenido estará relacionado con el temario anexo.

El tiempo para la realización de este ejercicio, será deter-
minado por el Tribunal, siendo como mínimo de tres horas,
pudiendo realizarse las pruebas de que consta conjunta o sepa-
radamente, según determine el Tribunal Calificador.

Cada una de las pruebas de que consta el ejercicio se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de
las mismas, adoptándose las calificaciones sumando las otor-
gadas y dividiéndose por el número de miembros del Tribunal
asistentes a la sesión.

El resultado final del ejercicio será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en cada prueba dividida por dos. Para
su realización se dispondrá de tres horas, como mínimo.

10. Calificación del concurso-oposición.
La calificación del concurso-oposición vendrá determina-

da por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso y en la fase de oposición.

11. Relación de aprobados.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, elevando
el Sr. Alcalde propuesta de los aspirantes que deberán realizar
el correspondiente curso selectivo.

Superado el curso de capacitación, el Sr. Alcalde efectuará
el correspondiente nombramiento de Funcionario de carrera
de la categoría a la que promociona.
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El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los
requisitos exigidos en la Base anterior, nombrará funcionarios
en prácticas para la realización del curso de capacitación,
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los derechos
y deberes inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra en la categoría de Oficial, será necesario superar con apro-
vechamiento el curso de capacitación para Oficial en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía.

Estarán exentos de realizar el curso quienes ya hubieran
superado el correspondiente a la categoría de Oficial en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en las Escuelas
Concertadas. Esta exención tendrá una duración de cinco años
a contar desde la superación del curso realizado, hasta la
fecha de terminación de la fase de concurso-oposición. En
tal caso, los interesados deberán aportar la correspondiente
justificación.

La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Sr. Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

La no incorporación o el abandono del curso de capa-
citación, por causa que se considere injustificada e imputable
al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso, de superar
nuevamente las pruebas de selección de futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso,
de superar nuevamente las pruebas de selección de futuras
convocatorias.

12. Calificación final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Segu-

ridad Pública de Andalucía o Escuela Municipal de Policía
Local o la Escuela Concertada, enviarán al Ayuntamiento un
informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración
en la resolución definitiva de las convocatorias.

La resolución definitiva de la convocatoria con la cali-
ficación final de los aspirantes se efectuará conforme al art.
15 del Decreto 201/2003, de 8 de julio.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuela Muni-
cipal de Policía Local o la Escuela Concertada, quienes lo
hubieran superado serán propuestos por el Tribunal a la Alcal-
día para su nombramiento como funcionarios de carrera.

Aprobada la propuesta de nombramiento por la Alcaldía,
los aspirantes incluidos en la misma deberán tomar posesión
de su cargo en el plazo de un mes, a contar a partir del
siguiente al de la notificación de dicho nombramiento.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión den-
tro del plazo señalado, no adquirirán la condición de fun-
cionarios, perdiendo todos los derechos derivados de las prue-
bas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

13. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales; materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de Desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

21. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patrimonio
y contra el orden socioeconómico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.
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26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.

28. La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordi-
nación de las Policías Locales.

Vélez-Málaga, 1 de diciembre de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA (EPSA)

ANUNCIO de concurso de ideas Parque de Las
Palmeras en Garrucha (Almería). (PD. 4555/2003).

1. Convoca: La Consejería de Obras Públicas y Transportes
y el Ayuntamiento de Garrucha.

2. Organiza: Empresa Pública de Suelo de Andalucía
(EPSA) y Colegio Oficial de Arquitectos de Almería.

3. Objeto: Concurso de Ideas para la Ordenación del espa-
cio público «Parque de Las Palmeras» en Garrucha (Almería).

4. Tipo de concurso y participantes.
Concurso de difusión internacional y carácter público,

abierto y anónimo (con lema).
Los concursantes habrán de ser Arquitectos o Ingenieros

de Caminos. Podrán presentarse a título individual o formando
equipo, el representante del cual habrá de estar en posesión
de alguna de las anteriores titulaciones o asimilables en caso
de ser extranjero.

5. Premios. Primer premio: 12.000 euros y tres Accésit
de 4.500 euros cada uno.

6. Calendario.
Inscripción: Hasta las 14,00 horas del 29 de enero de

2004.
Recepción de los trabajos: Hasta las 14,00 horas del

20 de mayo de 2004.
7. Inscripción: La inscripción se realizará en el Registro

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía. C/ Cardenal
Bueno Monreal, 58, Edificio Sponsor. 41012 Sevilla.

8. Cuota de inscripción: 59 euros.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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9. Información.
www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/
Aclaraciones sobre la inscripción. Telf.: 955 030 463.

EPSA.
Secretaría Técnica del Concurso: Rafael Caro Perín y Alber-

to Ruiz Ortiz. E-mail: secretariagarrucha*coaalmeria.com.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

SDAD. COOP. AND. DE CONSUMIDORES
Y USUARIOS VIRGEN DE LAS MERCEDES

ANUNCIO de disolución. (PP. 4561/2003).

En cumplimiento del artículo 114 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas se hace público que la Asamblea
General Extraordinaria de «Cooperativa de Consumidores y
Usuarios Virgen de las Mercedes, S.C.A.», celebrada el día
4 de septiembre de 2003 adoptó el acuerdo de disolución
de la misma al amparo del artículo 110 de la mencionada
Ley y el nombramiento de los socios liquidadores con lo que
se abre el período liquidatorio.

Bollullos Par del Condado, 4 de septiembre de 2003.- La
Presidenta, Gema Carrasco Espina.

SDAD. COOP. AND. SINENSIS

ANUNCIO de disolución. (PP. 4531/2003).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 2/99 de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace
público que la Asamblea General Extraordinaria de la entidad
Sinensis Sociedad Cooperativa Andaluza celebrada el día 10
de noviembre de 2003 adoptó, al amparo de lo previsto en
los apartados b) y c) del artículo 110 de la mencionada Ley
el acuerdo de disolución de la misma y el nombramiento de
los Socios Liquidadores, con lo que se abre el período
liquidatorio.

Mazagón-Palos (Huelva), 11 de noviembre de 2003.- Los
Socios Liquidadores.
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de la contratación laboral y funcionarios de
empleo en Ayuntamientos de municipios con población
entre 50.000 y 100.000 habitantes, correspondiente
al ejercicio 1999.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 7 de julio
de 2003,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la con-
tratación laboral y funcionarios de empleo en Ayuntamientos
de municipios con población entre 50.000 y 100.000 habi-
tantes, correspondiente al ejercicio 1999.

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- El Consejo Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA CONTRATACION LABORAL Y
FUNCIONARIOS DE EMPLEO EN AYUNTAMIENTOS DE
MUNICIPIOS CON POBLACION ENTRE 50.000 Y 100.000

HABITANTES, RELATIVA A 1999

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 7 de julio de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la contratación laboral y fun-
cionarios de empleo en Ayuntamientos de municipios con
población entre 50.000 y 100.000 habitantes, correspondien-
te al ejercicio 1999.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGIA

II.1 Objetivos
II.2 Alcance
II.3 Metodología

III. LIMITACIONES AL ALCANCE
IV. AREAS FISCALIZADAS
V. AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA
VI. AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

VII. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS
VIII. AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO
IX. AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
X. AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
XI. AYUNTAMIENTO DE LINARES
XII. AYUNTAMIENTO DE MOTRIL
XIII. AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
XIV. AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
XV. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA
XVI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
XVII. HECHOS POSTERIORES
XVIII. ANEXOS
XIX. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

AEAT Agencia Estatal de la Administración Tributaria
BOP Boletín Oficial de la Provincia
CO Cuota Obrera
CP Cuota Patronal
CPT Catálogo de Puestos de trabajo
EEPP Empresas Públicas
ET Estatuto de los trabajadores aprobado por RDL

1/95 de 24 de marzo
FE Personal funcionario eventual, de confianza o

de empleo
INE Instituto Nacional de Empleo
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
IT Invalidez Temporal
LCAP Ley 13/95 de Contratos de las Administraciones

Públicas
LPGE Ley de Presupuestos Generales del Estado
LRBRL Ley 7/85 reguladora de las Bases del Régimen

Local
LRFP Ley 30/84 de Reforma de la Función Pública
LRHL Ley reguladora de Haciendas Locales
LRJAP-PAC Ley 30/92 del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común

MP Millones de pesetas
mp Miles de pesetas
OEP Oferta de Empleo Público
OOAA Organismos Autónomos
PIE Participación en los Ingresos del Estado
RCAL Reglamento de Contratación para la Adminis-

tración Local
RD Real Decreto
RDL Real Decreto Legislativo 781/86 sobre las dis-

posiciones legales vigentes en materia de régi-
men local

RPT Relación de Puestos de Trabajo
TGSS Tesorería General de la Seguridad Social
TSJA Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
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